
EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
ocho minutos del día treinta de diciembre de dos mil veintidós, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  del Interventor de Fondos Acctal., D. JUAN MARÍA REYES CRUZ,  y de la
auxiliar de la Secretaría General, Dª Mª DOLORES NEGRILLO SÁNCHEZ.

No asisten a la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos) ,  y  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO

(Grupo Municipal Popular ).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE Dª Mª REYES
CHAMORRO BARRANCO AL ACTA DE CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
JAÉN.

El Sr. Alcalde da conocimiento al Excmo. Ayuntamiento Pleno del escrito de renuncia de
Dª Mª Reyes Chamorro Barranco como Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, de fecha
29 de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el Art. 9 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:
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De  la  toma  de  conocimiento  efectuada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO  DOS.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  LA  RENUNCIA  DE  Dª  MARÍA
CANTOS ALCÁZAR AL ACTA DE CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El Sr. Alcalde da conocimiento al Excmo. Ayuntamiento Pleno del escrito de renuncia de
Dª María Cantos Alcázar como Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, de fecha 12 de
diciembre  de  2022,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  9  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

De  la  toma  de  conocimiento  efectuada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO TRES.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA  DE  D.  MIGUEL
CASTRO GUTIÉRREZ AL ACTA DE CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El Sr. Alcalde da conocimiento al Excmo. Ayuntamiento Pleno del escrito de renuncia de
D. Miguel Castro Gutiérrez como Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, de fecha 12 de
diciembre  de  2022,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  9  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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De  la  toma  de  conocimiento  efectuada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO CUATRO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE D. BRUNO
GARCÍA PÉREZ AL ACTA DE CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El Sr. Alcalde da conocimiento al Excmo. Ayuntamiento Pleno del escrito de renuncia de
D.  Bruno García Pérez como Concejal  del  Excmo.  Ayuntamiento de Jaén,  de fecha 12 de
diciembre  de  2022,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  9  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

De  la  toma  de  conocimiento  efectuada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LEVANTAMIENTO DE REPARO
DE LEGALIDAD, PMD/114/2022,  FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE
FONDOS, CON EFECTOS SUSPENSIVOS, PARA EL ABONO DE LA NÓMINA DEL MES DE
DICIEMBRE, DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 
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D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención del Sr.  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 22 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de
Recursos Humanos y presidente del Patronato Municipal de Deportes. 

Toma la palabra D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para justificar la urgencia del asunto:

“Se trata del levantamiento de un reparo que requiere la aprobación plenaria por una insuficiencia de
crédito en el  Patronato Municipal  de Deportes para atender las nóminas del mes de diciembre. Como han
podido ver, en el informe técnico está totalmente justificada esa insuficiencia de crédito, dado que, el mismo
presupuesto de 2017 es con el que estamos trabajando en la actualidad y el incremento de las nóminas en el
Capítulo I, según los incrementos retributivos recogidos por las sucesivas leyes de Presupuestos del Estado, ha
supuesto un 10% mientras que el incremento del Presupuesto del Ayuntamiento hacia el Patronato Municipal de
Deportes,  evidentemente,  no  ha  sufrido  ese  10%  de  incremento.  Eso  supone  que  evidentemente  un
presupuesto  de Capítulo  I  de algo más de 3.400.000 euros,  un 10%, supone 346.000 euros de más que
deberíamos tener en el Capítulo I con respecto al Presupuesto de 2017. Esto no ha sucedido, por lo tanto,
aunque se han producido todos los ajustes necesarios sin menoscabar los servicios públicos y las tareas de
mantenimiento y reparación de las instalaciones deportivas que, como bien saben, según la Ley Reguladora de
Bases del Régimen Local es una competencia de obligado cumplimiento para las entidades locales de más de
20.000 habitantes, pues bueno, es necesario que se apruebe hoy el levantamiento de reparo en función de ese
informe técnico.

También se han producido suministros e incrementos en los suministros y, por lo tanto, el Capítulo II
tampoco ha podido atender por transferencia de crédito las necesidades de esta última cantidad de entorno a
170.000 euros del Capítulo I, porque también se ponía en riesgo el correcto funcionamiento de las instalaciones
deportivas.

Hay que decir que no es una cantidad que pueda producir un descalabro en el ajuste del presupuesto
de 2023 puesto que supone algo menos de un 3% sobre el presupuesto del Patronato Municipal de Deportes.
Lo que quiere decir que, con la suficiente antelación, una buena modificación del presupuesto y un ajuste de
ingresos y gastos que se produzca en el año 2023, se podrá jugar sin ningún riesgo para la prestación de los
servicios públicos como vienen realizándose en la actualidad.” 

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de
Deportes con fecha 27 de diciembre de 2022: 
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al turno de debate sobre el asunto.

No interviene el Grupo Municipal VOX.

A continuación, el. Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Quisiera empezar mi intervención señalando una situación que se está dando en nuestro país, en este
mes  especialmente,  y  condenar  la  violencia  hacia  las  mujeres  que  está  habiendo.  Este  mes  ha  sido
especialmente trágico, cerca de 13 mujeres asesinadas por 13 hombres. Creo que no podemos quedarnos a un
lado de esta cuestión y quería señalarla aquí, y transmitir que todos los que estamos aquí somos sensibles ante
esta situación y que necesitamos señalar claramente cuáles son las causas para poder evitarlas y que esto no
se siga produciendo. Porque en estas fechas en los que todos estamos pensando…, nos deseamos felicidad,
vemos como hay hombres que desean lo peor para aquellas personas que algún día fueron su familia.

Dicho esto, entrando ya en el tema del punto que aquí nos traen, creo que es necesaria la explicación
que ha podido dar el señor Alberca. Pero bueno, también señalar el incremento que se ha podido dar a lo largo
de este periodo. Viendo las liquidaciones de los distintos años vemos cómo desde 2019 hasta 2021 ha habido
un aumento en la partida de los gastos de personal, quizá tenga que explicar también porqué este aumento de
personal de cerca del 18%. Cerca, no: un aumento del 18,7%. 

En definitiva, creo que lo que aquí se trata de arreglar o de solucionar es un problema que se tendrían
que haber solucionado a través de otra vía que todos sabemos que tiene que ver con la inexistencia de un
presupuesto actualizado. Un presupuesto que tendría que haber estado presente… ya hablamos probablemente
desde 2020 que había acuerdo para poder haberlo llevado a cabo y no se ha llevado a cabo, y vamos a terminar
este mandato sin llevarlo a cabo. Y estas son las consecuencias que esto acarrea. Consecuencias que sufren
las trabajadoras y  los trabajadores de las distintas áreas del  Ayuntamiento  de Jaén y,  en este  caso,  muy
especialmente los del Patronato de Deportes. Entonces, entendemos, que bueno, que no deben quedarse sin
cobrar la nómina del mes de diciembre los trabajadores del patronato por un problema en la gestión de este
equipo de gobierno,  que lo  tiene,  que lo  arrastra,  y  que las soluciones que han ido poniendo no son las
soluciones  que  deberían  haber  estado  sobre  la  mesa.  Pero  bueno,  por  nuestra  parte  apoyaremos  esto,
precisamente por eso, porque pensamos que estos trabajadores no deben quedarse sin cobrar. “ 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, para posicionar a su grupo:

“Miren, ojalá que este punto no hubiera tenido que tratarse en este Pleno, y ojalá no se tenga que tratar
en ningún otro Pleno. Porque realmente podemos decir, perfectamente, que es la punta del iceberg del caos de
gestión en el que está sumido este Ayuntamiento de Jaén. Y que realmente hace que hoy tengamos que debatir
este punto número cinco, aquí en este Pleno.
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Mire, en primer lugar, usted ha cobrado señor Alberca. Todos los que estamos aquí en este Pleno,
hemos cobrado. El resto de trabajadores del Ayuntamiento han cobrado. Porque, además, es tradicional cobrar
la nómina y la paga extraordinaria de este mes antes del día 24 de diciembre. No hace falta decirle que estamos
inmersos en una crisis importante; inflación, precios muy altos, en Navidad hay regalos, comidas, etc., y en
todas las casas se necesita el dinero de la nómina de diciembre y la extraordinaria. Pero, sin embargo, hay 112
familias, 112 trabajadoras y trabajadores del Ayuntamiento de Jaén, en concreto del Patronato Municipal de
Deportes, que no han cobrado. Y no lo han hecho porque el Capítulo I de Gastos del Patronato Municipal de
Deportes, se ha quedado a cero. Simple y llanamente, se ha quedado a cero. Si pienso en la viñeta de un tebeo,
pues me da la sensación de que es como la caja fuerte abierta, vacía y con telarañas, y ahí pone; gastos de
personal, Capítulo I del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes. Y aunque parezca mentira, eso ha
sido así, eso es lo que ha pasado. Y sinceramente, las explicaciones que el señor Alberca nos ha dado, en su
primera intervención, a nosotros no nos han convencido. Espero que en la segunda intervención nos convenza
más. 

Pero: ¿No cree usted que ha sido una falta de previsión real, lo que ha pasado, para que esto suceda?.
Mire,  nosotros desde el mes de septiembre aproximadamente,  y nos van a decir  ustedes que somos unos
pitonisos, ¡puede ser!, pero nosotros realmente desde septiembre intuíamos que esto podía pasar, que esto
tarde o temprano iba a pasar. Mire usted, el dinero no es finito, no es que sea delgado, me refiero a que no es
infinito. Siempre dicen ustedes, que lo tienen todo absolutamente controlado, pues bien, para muestra un botón.
Si lo tienen todo controlado, ¿por qué ha pasado esto?. Es más, yo creo que ustedes seguramente se van a
aferrar a lo que suelen aferrarse: a que la culpa es de otro. Muy probablemente, casi con toda seguridad, la
culpa será de otro. Pero ahora les voy a hacer una comparativa: ¡Ustedes se imaginan en una empresa que el
empresario le dice a los trabajadores; ustedes tranquilos que dinero hay, pero que ustedes no van a cobrar en
noviembre porque la partida que había para que ustedes cobren la hemos dedicado a otra cosa, ¡o no hemos
previsto bien!.

Miren ustedes, estamos expectantes ante esta segunda intervención, como les decía antes, para ver
esas explicaciones que dudo mucho sean convincentes no solamente para nuestro sino para el resto de grupos
que hay aquí. Porque realmente a quienes tienen ustedes que convencer es a esos 112 trabajadores, a esas
112  familias,  que  están  esperando  que  en  su  cuenta  corriente  aparezca,  ni  más  ni  menos,  lo  que  les
corresponde.

Mire,  señor Alberca,  le  voy  a  recordar  las palabras  que usted me dirigió  a  mí  hace unos años,  a
principios de mandato, en 2019, en un Consejo Rector del Patronato de Deportes donde usted me dijo: “Gestión
y liderazgo”. Y usted precisamente preside las dos concejalías que están implicadas; la de Personal y la de
Deportes. Pues mire, del liderazgo, vamos a hablar otro día porque hoy realmente no toca. Pero de gestión, a
las pruebas me remito, si quiere le leo textualmente el punto cinco que hoy viene a debate en este Pleno.  No
hace  falta,  bla,  bla,  bla,  bla,  bla,  bla.  Pero  si  me  permite  una  licencia,  ya  que  estamos  hablando  de
presupuestos, le voy a dar más que un consejo, una pista. Pero realmente no sé a quién le tengo que dar esa
pista, si se la tengo que dar a usted como titular de Deportes, si la pista se la tengo que dar a la señora Orozco
como titular de Hacienda, o le tengo que dar la pista al señor alcalde como máximo responsable que hay de
esta Corporación, o a los tres probablemente. Y la pista es, ni más ni menos, que, si no me equivoco, estamos
en la prórroga de la prórroga de la prórroga del presupuesto de 2017. Es decir, que si no estuviéramos en la
prórroga de la prórroga de la prórroga del presupuesto de 2017 y tuviéramos presupuesto de 2022, otro gallo
cantaría.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área
de Recursos Humanos y presidente del Patronato Municipal de Deportes para cerrar el debate
del asunto. 

Toma la palabra  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para responder a la intervención de los
grupos políticos:

“No son fechas para ser duro con nadie. Pero, señor Álvarez, le voy a pedir que no mienta. Porque no
está bien mentir, la nómina del personal de Deportes no está en riesgo. La nómina del personal de Deportes se
va a pagar hoy que es día 30 de diciembre, que no ha terminado el mes, y se va a cobrar hoy. Por lo tanto, haga
el favor de no mentir.

Y mucho menos nos de lecciones,  mucho menos de gestión.  Es que usted  parece  que acaba de
aterrizar hoy aquí y que viene con ropa limpia. Oiga, usted estuvo de presidente del Patronato de Deportes un
tiempo prudencial. Y el Patronato Municipal de Deportes, desde que usted estuvo hasta la fecha de hoy, ha
aumentado un 180% en servicios deportivos que presta a la ciudadanía. 

Porque usted está hablando de 122 trabajadores, y yo le pregunto a usted, que esa pregunta no se la
ha hecho usted nunca mientras ha gestionado el Patronato de Deportes: 

¿Qué esperan los ciudadanos de quien gestiona los servicios, en este caso, deportivos?. 

Pues mire, espera que esas personas mayores que se tiraban desde las cinco de la mañana en una
cola para poder pelearse por una plaza para poder tener un servicio de gimnasia que mejorara su salud y
mejorara  su  bienestar,  ¡allí  estaban,  a  las  cinco  de  la  mañana  intentando  entrar!.  Un  modelo  de  gestión
adecuado hace que hoy no haya ninguna persona mayor en este Ayuntamiento, en esta ciudad, que no tenga
un servicio de deportes para él, no hay ningún número límite de matrículas para esos cursos. Evidentemente,
eso conlleva una organización del personal. Todos aquellos monitores que estaban fijos discontinuos se han
hecho a 365 días. Se ha fomentado el empleo, hay más trabajadores, esos trabajadores prestan más servicios y
la ciudadanía recibe los servicios públicos que requiere, en este caso, en materia deportiva. 

Pero  no  de  usted  lecciones,  ¡por  Dios!.  Es  que  usted  cuando  ha  gobernado,  cuando  ha  estado
dirigiendo el Patronato Municipal de Deportes, todos esos expedientes que usted ahora ve, y los ve completos
con sus contratos, con todos los permisos, cuando usted gobernaba estaban vacíos, que ahí están para poder
verlos, ¿eh?, que son públicos. Los expedientes vacíos, los contratos inexistentes o residuales, menores sin
licitaciones para hacer lo que se hacía: ¡Claro evidentemente!, con el ejemplo del World Padel Tour que sería un
caso  aparte.  Una  deuda  masiva  a  clubes  a  punto  de meterlos en  Tesorería,  en  apremio,  para  tener  que
embargar a los propios clubes deportivos, ¡fíjense!. Los clubes que trabajan día a día de forma altruista para que
haya más deporte y para que los chicos tengan la oportunidad de desarrollar el deporte en su ciudad, esos
clubes, los tenía usted ahogados con deudas que hoy en día están prácticamente desaparecidas. Una deuda
con proveedores que se ha bajado ostensiblemente desde el año 2019, y que usted lo tenía al borde de la
quiebra, que cuando yo llegué nos iban a cortan el gas, la luz, etc., porque no se cobraba nada.
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Y dice usted, caos de gestión: ¡Hombre, por Dios!. ¡Mírese usted antes de hablar!, porque no es nuevo,
tiene trayectoria. Y aunque son temas, que a mí no me gusta nunca hablar del pasado y que no me habéis oído
hablar del pasado en todo este tiempo, si me obligan si tendré que hablar de ello. No es ningún caos, ni ningún
riesgo. Supone un 3%, 170.000 euros del presupuesto. Es totalmente posible y asumible para el año 2023, y los
trabajadores cobrarán su nómina hoy 30 de diciembre. No hay ningún riesgo, no hay ningún menoscabo de los
derechos de los trabajadores, y sí que ha habido una gestión que tiene mucha prestancia a nivel de servicios
públicos y más personal prestando esos servicios.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en
contra de la Sra. Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), y la abstención de los Sres/as. D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 14 votos a favor,
1 voto en contra y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación,  

ACUERDA:

PRIMERO.- Darse por  enterado del  Reparo  de Legalidad  indicado,  formulado por  la
Interventora. 

SEGUNDO.-  Aprobar  el  pago  extrapresupuestario  con  el  carácter  de  pendiente  de
aplicación de las nóminas del personal del Patronato Municipal  de Deportes, por importe de
170.261,97 euros.

TERCERO.- Adoptar el compromiso de este Organismo Autónomo de dotar las partidas
del crédito necesarias en el presupuesto en el ejercicio 2023. 

CUARTO.-  A tenor de lo establecido en el  artículo 217 del R. D. L. 2/2004,  de 5 de
marzo, por el que se aprueba el T. R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, levantar
dicho reparo, siendo este acuerdo ejecutivo.
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NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LEVANTAMIENTO DE REPARO DE

LEGALIDAD  AYTO/496/2022  FORMULADO  POR  LA  INTERVENCIÓN  MUNICIPAL  DE

FONDOS,  CON  EFECTOS  SUSPENSIVOS,  PARA  LA  FIRMA  DE  UNA  ADDENDA  AL

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  LA

CONSEJERÍA DE TURISMO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, SUSCRITO EN 2020.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres. D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) . En total 20 votos a favor y 3 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura,
y presidente del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico.

Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para justificar la urgencia: “Bueno, pues,
yo no sé si es pertinente hablar de los puntos número seis y número siete conjuntamente, puesto que uno es el
levantamiento del reparo y el otro es la ratificación, por Decreto, del Convenio de Grandes Ciudades. Es un
Convenio que se suscribe una Adenda para poder superponer la fase una y la fase dos, esto está previsto
incluso en el propio Convenio. Y el levantamiento de suspensión es por la generación de crédito, esto entra por
inversiones y se necesita ir generando el crédito. Realmente las partidas presupuestarias, están, las retenciones
de crédito de los diferentes contratos están también hechas. Sí se habla de futuras fases, de la fase dos y del
2023 y del 2024. Están los informes técnicos también del técnico de Turismo, que lleva David Cobo el asunto, y
tienen toda la documentación. Bueno pues, si quieren les leo algo relacionado con la realización del libramiento
por parte de la Consejería: “Requerirán de la previa aportación de la certificación del acuerdo”. En este caso, la
Junta de Andalucía nos mandó la Adenda del Convenio la semana pasada, creo que fue el lunes o el martes, y
entonces, bueno pues, había que llevarlo de urgencia ahora para que no pasara…la propia Junta de Andalucía
tenía la prisa, y nosotros también, para que no pasara el año. Y poco más, si quieren alguna ampliación, la
verdad es que está toda la documentación. Y, nada, espero a las siguientes intervenciones por si tienen algo
que quieren que les aclaremos.” 

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Sr. Alcalde con fecha 27 de diciembre de
2022: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al turno de debate sobre el asunto.

No intervienen los portavoces de los Grupos Municipales VOX y Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO: “Bueno, yo realmente, a mí me gustaría que se diera una explicación de lo que ha pasado
con este Plan de Turismo. Porque el primer Plan de turismo se suscribe, si mal no recuerdo, he estado mirando
notas de prensa del propio Ayuntamiento, el 18 de diciembre de 2020: es cuando se suscribe. 

Con carácter previo, evidentemente este es un Plan que se negoció en la anterior legislatura, en el año
2017 se hace una modificación presupuestaria por valor  de 35.000 euros entre  las muchas modificaciones
presupuestarias  que  se  traían  periódicamente  al  comienzo  de  cada ejercicio  para  dotar  de  financiación  el
comienzo del proyecto. 

Después se hizo por su parte, por parte del equipo de gobierno, una nueva modificación presupuestaria
para cambiar el nombre. Pero la partida principal es la que hay dotada en estos momentos para ejecutar este
Plan de Turismo de 35.000 euros, más una segunda partida (según reconoce la propia Intervención Municipal
en su informe), que hace que el importe total de lo que el Ayuntamiento de Jaén tiene presupuestado para este
Plan de Turismo esté por encima de los 40.000 euros. Es decir, que nos quedan prácticamente 210.000 euros
pendientes de financiar de la parte del Ayuntamiento. Y ese es el motivo del reparo. No tendría evidentemente
otra razón que la Intervención Municipal reparara este acuerdo, si  no fuera porque lo que señala la propia
Intervención en su informe es que nos falta dinero.

 A mí me gustaría que se nos aclarara qué se ha hecho en los últimos dos años, desde el  18 de
diciembre de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2022, para no haber dotado de financiación a este programa.
Porque, es verdad que, al ser Capítulo VI, no pasa nada. No solamente no pasa nada sino que la Intervención lo
que dice es que tienen que estar dotadas financieramente las necesidades y las obligaciones económicas que
se derivan para este convenio, o para este acuerdo. No pasa lo mismo, por ejemplo, con los contratos donde se
pueden hacer retenciones a futuro sobre gasto corriente porque evidentemente en cada ejercicio se puede
hacer. Pero en el Capítulo VI, no. Usted tiene que tener dotado, previamente a la firma del convenio, estas
cantidades. Repito, no lo digo yo, lo dice la propia Intervención Municipal en su informe. Por consiguiente, nos
gustaría que se hiciera una reflexión del porqué hemos dejado pasar dos años sin hacer nada. Hemos instado a
la Junta a que se amplíe el plazo de ejecución porque no se había hecho nada. Hasta tal punto que dos años
después, repito, lo único que tenía que hacer el Ayuntamiento inicialmente era dotar de financiación el convenio,
y no lo tenemos.

Pero lo que me preocupa no es ya que vayamos dos años tarde, lo que me preocupa es de dónde
vamos  a  sacar  el  dinero  para  financiar  lo  que  falta.  Porque  tienen  ustedes  ahora  mismo  pendiente  de
financiación más de seis millones del Programa EDUSI. Tienen ustedes una parte de lo que tienen financiado,
que no sabemos si se va a ejecutar. Están ustedes reclamando a la Junta de Andalucía, prácticamente, que
ponga en carga o que les facilite; el Convento de la Iglesia de Santo Domingo, que les facilitara el Palacio de los
Uribe, no sé para qué. Porque si no son capaces de ejecutar los Fondos EDUSI, y no son capaces de dotar de
financiación  200.000  euros,  este  programa,  este  convenio  210.000,  este  Convenio  del  Plan  de  Turismo,
difícilmente van a poder ejecutar otros programas.
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Y luego, sobre esta cuestión, sobrevuela lo que ya se ha dicho aquí en el punto anterior por muchas
lecciones que queramos dar de gestión. La cuestión, al final, es que como no hay Presupuesto Municipal desde
el año 2017, pues surgen los problemas que surgen, y este es uno de ellos. Pero es que no solamente no hay
presupuesto sino que no tenemos planificación previa anual de las inversiones que hay que ejecutar en cada
ejercicio. Por lo tanto, yo sí pido al equipo de gobierno una explicación:

En primer lugar, de por qué se han dejado pasar dos años sin dotar de financiación y se ha dado lugar a
que se traiga a Pleno este Convenio con un reparo de legalidad de la Intervención, que no es lógico.

Y, por otro lado, si tenemos partida y previsión de partidas, no sé si una vez más será la Diputación
Provincial la que vendrá a socorrer al Ayuntamiento de Jaén, y al alcalde, pero bueno, desde luego la Junta…si
no fuera por la Junta, señor Millán, en su acto de presentación de candidatura lo único que usted puso encima
de la mesa fueron proyectos de la Junta de Andalucía: por algo sería, por algo sería. Y de la lealtad de la Junta,
también tendremos oportunidad de haber en este Pleno.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área
de Cultura  y  Turismo,  y  Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y
Patrimonio Histórico, para cerrar el debate del asunto.

Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para responder a las intervenciones de
los portavoces de los grupos políticos: 

“Pues verá, de lealtad de la Junta de Andalucía no voy a hablar. Porque por poner uno de los proyectos
de la fase uno que es una vía ferrata, viene argumentado porque la Junta de Andalucía ha tardado casi un año
en darnos permiso, Medio Ambiente, para la vía ferrata. Y, concretamente, este es el proyecto de la fase 1 que
tenemos que posponer. Lo sabe la Junta de Andalucía,  lo sabe la Consejería de Turismo, y tienen toda la
documentación incluyendo el documento de la Consejería de Medio Ambiente y su enorme tardanza en darnos
este permiso. Le voy a decir cosas que hemos hecho. Nos hemos gastado 52.000 euros de este Plan Turístico,
aproximadamente.  Más,  aproximadamente,  otros  100.000  euros  que  están  en  Contratación,  en  vía  de
contratación. 

Hemos hecho cosas con este Plan Turístico que tuvimos que reprogramar puesto que, efectivamente
este Plan Turístico del equipo de gobierno anterior, también del equipo de gobierno anterior de la Junta de
Andalucía,  de hecho,  del  Partido Socialista,  como digo,  tuvimos  que reprogramar  porque creíamos que el
contenido que se estaba pergeñando no era adecuado, entre otras cosas, porque había cosas que Turismo
necesitaba básicas, como; tener folletos, un anuncio turístico. Estamos hablando de partir de menos mil y con
este Plan Turístico, que no es la panacea, son 250.000 euros que paga la Junta de Andalucía en cuatro años.
Estamos hablando de 60.000 euros al año, que es mucho menos de lo que se gasta el propio patronato en
turismo a lo largo de un año. Pero bueno, como entran por Capítulo VI efectivamente nosotros creíamos que
podía ser adecuado; en la fase dos, concretamente, es casi la mitad, 250 también en un solo proyecto, que está
escrito, que es el Parque Multiaventura, y en la fase uno hay una serie de cosas que ya se han hecho, por
ejemplo, el Plan Director de Marroquíes Bajos, que en su etapa de gobierno se conocía como el estercolero de
Marroquíes Bajos. 
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También  hemos  realizado,  como  le  he  dicho,  un  anuncio  turístico  que  fue  finalista  en  FITUR.
Concretamente, quedó segundo en FITUR,  los folletos turísticos donde se dio este material a la gente para
poder dar algo más allá que los buenos días. Hay más, además hay también una adecuación de Marroquíes
Bajos con parte del Plan Turístico de Grandes Ciudades. Y alguna otra cosa, que no vamos a ir detallando
porque tienen toda la documentación y los expedientes en el Patronato Municipal de Cultura y también en esta
casa, puesto que al final la contestación sale de aquí.

Bueno, como les digo, también tienen a su disposición la documentación sobre la vía ferrata y el tiempo
que ha tardado la Junta de Andalucía en darnos el permiso: bastante, además, y aun así estamos contentos. Y
por lealtad nosotros en ningún momento hemos dicho que la Junta de Andalucía tarda mucho, tarda poco, o
cuánto  tarda  en realizar  estas  cosas,  porque  creemos que es  algo que  es  una  cuestión técnica a  veces,
administrativa, una cuestión de personal, y entre el personal de la casa del Ayuntamiento de Jaén y el personal
de la Junta de Andalucía se ha sobrellevado, y se ha llevado bien, y no pasa nada si hay que echar un poquillo
para adelante cinco o seis meses inversiones que son realizadas y orientadas más a poner en orden la oferta de
la naturaleza del turismo capitalino. Pero como ustedes comprobarán, incluso con propios artículos de prensa
de hoy, el turismo de la ciudad de Jaén va bastante bien, muchísimo mejor que iba en el 2019, 2018, 2017. Este
año, de hecho, vamos a cerrar con récord, y somos la locomotora turística de la provincia. Y no lo digo yo, lo
dice la propia Asociación de Hoteleros y la Universidad de Jaén. Algo bueno habremos hecho, entiendo que a
ustedes no les gusta, pero deberían de congratularse de que, por fin, la ciudad de Jaén sea un destino turístico
principal dentro de la provincia.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª

ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el
voto en contra de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  y la abstención de los Sres/as.  Dª Mª

SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), ACUERDA:

1º.-  Confirmar el Decreto de Alcaldía,  de fecha 22 de diciembre actual,  aprobando la
firma de tal Addenda al Convenio citado.

2º.- A tenor de lo establecido en el artículo 217 del R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el T. R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, levantar dicho reparo,
siendo este acuerdo ejecutivo.
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NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  RATIFICACIÓN  DEL  DECRETO  DE  LA

ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE  FECHA  22  DE  DICIEMBRE  DE  2022,  FIRMA  ADDENDA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGNERACIÓN,

JUSTICIA  Y  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  EL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN, MEDIANTE EL QUE SE ARTICULA EL PLAN TURÍSTICO DE

GRANDES  CIUDADES  DE  ANDALUCÍA  DE  LA  CIUDAD  DE  JAÉN,  APROBADO  POR

ORDEN DE 23 DE ABRIL DE 2020, DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,

JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres. D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) . En total 20 votos a favor y 3 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la notificación del Decreto de Alcaldía-Presidencia correspondiente al expediente Nº

3114/2022/RESO:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª Mª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª

Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES

HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),
 

ACUERDA:

Ratificar el Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de diciembre de 2022, para la
firma  de  la  “Adenda  al  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Consejería  de  Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Jaén, mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la
Ciudad de Jaén, aprobado por Orden de 23 de abril  de 2020, de la Consejería de Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/8/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2021,
POR IMPORTE DE 1.937,33 €, A FAVOR DE MAC PUAR ASCENSORES, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del  Área  de  Economía  y  Hacienda,  y  el  informe  emitido  por  la  Secretaría  General  y  la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 5 de octubre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/8/2022 por omisión de la función interventora en factura de 2021, por “Servicio de
mantenimiento y reparación de aparatos elevadores en edificios e instalaciones municipales,
mes de octubre/21”, por importe de 1.937,33 €, a favor de MAC PUAR ASCENSORES, S.L.,
según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/43/2022  POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 1.937,33 €, A FAVOR DE MAC PUAR ASCENSORES, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 9 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 5 de octubre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/43/2022 por omisión de la función interventora en factura de 2021, por “Servicio de
mantenimiento y reparación de aparatos elevadores en edificios e instalaciones municipales,
mes de diciembre/21”, por importe de 1.937,33 €, a favor de MAC PUAR ASCENSORES, S.L.,
según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/194/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 1.028,50 €, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  26  de  octubre  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 4 de octubre de 2022:
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EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 73/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 74/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 75/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 76/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 77/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 78/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 79/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 80/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 81/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 82/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 83/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 84/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 85/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/194/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2021, por “Servicio de
alquiler  de dumper  mes de septiembre/2021 para servicio  de Cementerios”,  por  importe de
1.028,50 €, a favor de FECADA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que
antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/11/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021, POR IMPORTE DE 207,00 €, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGÍA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 4 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 14 de octubre de 2022:

PÁGINA 86/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 87/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 88/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 89/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 90/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 91/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 92/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 93/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 94/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 95/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 96/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 97/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 98/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 99/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 100/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 101/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 102/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/11/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Suministro
de combustible  de vehículos de la  flota  municipal,  noviembre y  diciembre/21,  Alcaldía”,  por
importe de 207,00 €, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, S.L., según detalle contenido en la
propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/185/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021, POR IMPORTE DE 5.811,99 €, A FAVOR DE MAC PUAR ASCENSORES, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de noviembre de 2022 por la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 19 de octubre de 2022:

PÁGINA 103/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 104/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 105/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 106/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 107/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 108/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 109/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 110/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 111/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 112/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 113/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 114/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 115/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 116/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 117/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 118/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 119/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/185/2021 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Servicio de
mantenimiento y reparación de aparatos elevadores en edificios e instalaciones municipales,
julio,  agosto  y  septiembre/2021”,  por  importe  de  5.811,99  €,  a  favor  de  MAC  PUAR
ASCENSORES, S.L, según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/28/2022  POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 1.935,33 €, A FAVOR DE MAC PUAR ASCENSORES, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de noviembre de 2022 por la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 5 de octubre de 2022:

PÁGINA 120/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 121/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 122/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 123/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 124/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 125/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 126/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 127/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 128/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 129/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 130/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 131/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 132/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 133/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 134/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 135/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 136/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/28/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Servicio de
mantenimiento y reparación de aparatos elevadores en edificios e instalaciones municipales,
noviembre/2021”, por importe de 1.937,33 €, a favor de MAC PUAR ASCENSORES, S.L, según
detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/167/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 108,70 €, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGÍA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 5 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 31 de octubre de 2022:

PÁGINA 137/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 138/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 139/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 140/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 141/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 142/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 143/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 144/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 145/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 146/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 147/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 148/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 149/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 150/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 151/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 152/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 153/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/167/201 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Suministro
de combustible vehículos adscritos al Servicio de Protección Civil,  mayo/21”,  por importe de
108,70 €, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de
acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/166/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 66,40 €, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGÍA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 5 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 28 de octubre de 2022:

PÁGINA 154/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 155/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 156/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 157/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 158/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 159/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 160/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 161/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 162/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 163/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 164/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 165/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 166/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 167/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 168/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 169/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 170/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/166/201 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Suministro
de combustible  vehículos  adscritos  al  Servicio  de  Protección  Civil,  abril/21”,  por  importe  de
66,40 €, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de
acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/115/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 342,67 €, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGÍA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 5 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 2 de noviembre de 2022:

PÁGINA 171/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 172/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 173/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 174/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 175/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 176/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 177/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 178/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 179/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 180/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 181/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 183/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 184/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 185/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 186/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/115/201 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Suministro
de combustible flota de vehículos municipales correspondiente al mes de abril 2021, vehículos
adscritos al Servicio de Medio Ambiente”,  por importe de 342,67 €, a favor de PETROPRIX
ENERGÍA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/89/2021  POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 341,70 €, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGÍA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con  fecha 5 de  diciembre  de 2022 por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Secretaría General y la
Intervención Municipal de Fondos con fecha de 4 de noviembre de 2022:

PÁGINA 188/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 189/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 190/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/89/201 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “Suministro de
combustible flota de vehículos municipales correspondiente al mes de marzo 2021, vehículos
adscritos al Servicio de Medio Ambiente”,  por importe de 341,70 €, a favor de PETROPRIX
ENERGÍA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA
CUENTA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, EJERCICIO 2020.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día
16 de diciembre de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  1  de  diciembre  de  2022  por  el  Alcalde-
Presidente, y la documentación que adjunta:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y  la
abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Jaén del ejercicio
2020.

SEGUNDO: Rendir la misma al Tribunal de Cuentas, en su caso.

DE  LA  COMISIÓN  MUNICIPAL  INFORMATIVA  DE  PRESIDENCIA,  RÉGIMEN
INTERIOR, PATRIMONIO, CONTRATACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE INVERSIONES.-

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  BAJA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  COMO  PATRONO  DE  LA  FUNDACIÓN  DEL  OLIVAR.
(Expediente Nº 477/2022 del Negociado de Cometidos Especiales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia de fecha 14 de diciembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los
Sres/as.,  Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), ACUERDA: Solicitar la baja del Ayuntamiento de Jaén como Patrono
de la Fundación del Olivar con efectos inmediatos.

Acto seguido, el Sr. Alcalde anuncia el debate conjunto de los puntos Nº 20 y Nº 21
del orden del día circulado de la sesión:

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL
PROYECTO, EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN EL
ÁMBITO  DE  LOS  CAÑONES  DE  RÍO  FRÍO”  Y  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO.  (Expediente  Nº
2280/2021/RESO del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

NÚMERO  VEINTIUNO.- PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DENOMINADO
“ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DEL ENTORNO DE LOS CAÑONES DE RÍO FRÍO EN EL T.M. DE JAÉN” Y
DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA ACTUACIÓN. (Expediente Nº 3088/2022/RESO del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Seguidamente, da la palabra al Concejal delegado del Área de Contratación, Control de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para posicionar al equipo de gobierno en el primer
turno de debate:

Toma la palabra  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS: “Se trata de dos acuerdos que conllevan actos
administrativos  totalmente  necesarios  para  avanzar  en  la  ejecución  de  dos  proyectos  de  construcción
redactados por este ayuntamiento. Estos proyectos, que ya tienen a su disposición todos los miembros de la
Corporación, integran todas las actuaciones necesarias para la ejecución de una senda fluvial, una senda, un
camino, en el entorno de Los Caños de Río Frío. Se trata de unas obras que van a conllevar la ejecución de un
camino de una longitud de aproximadamente 2,5 Km, y que hemos dividido en dos proyectos de construcción en
distintos tramos, tres tramos. El tramo 1 y el tramo 2 discurren paralelos al cauce del Río Frío, fuera de los
Cañones. Y el tramo 3, dentro de las paredes de Los Cañones. Una actuación que no solamente va a permitir el
disfrute de todos los jiennenses y los turistas que tengan a bien visitar nuestra ciudad sino también recuperar,
adecentar y adecuar este cauce tan demandado por los vecinos de Jaén, dado que, conlleva; el tratamiento
servícola, el desbroce, la eliminación de todas aquellas especias muertas o en mal estado, recuperar el entorno
ambiental, y la puesta en valor de un proyecto turístico que sin duda va a beneficiar e incrementar la actividad
económica de nuestra ciudad.
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Además, integra actuaciones que consideramos muy atractivas para ello,  como es ya solamente el
trazado por dentro de Los Cañones; con unas pasarelas, dos puentes colgantes, una zona de escalada que
podrá ser accesible a través de uno de estos puentes colgantes con una base de tramex, dos áreas recreativas
a la salida de Los Cañones aguas arriba, una tirolina. En definitiva, un proyecto que integra muchas medidas
que no solamente son beneficiosas ambientalmente, como he dicho, sino desde el punto de vista turístico. Todo
ello suma una cantidad de 2.262.000, dividido en dos proyectos; uno de 750.000 y otro de 1.512.000. Por lo
tanto, lo que traemos al Pleno no es simplemente una dación de cuenta y poder, digamos, informar sobre unas
actuaciones, sino que son requisitos administrativos necesarios para seguir dando los siguientes pasos:

El primero de ellos,  es aprobar el convenio que nos permita que la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, que ya tiene retenido el crédito de esta anualidad 2023 (la que empieza el uno de enero), y la
anualidad de 2024, para licitar las obras por importe de 750.000 euros. Y, además, aquí no va a haber ninguna
traba desde el punto de vista administrativo ya que la disponibilidad de terrenos no es necesaria al discurrir
íntegramente su trazado por dominio público hidráulico. Por tanto, no chocaríamos con las dificultades históricas
con las que este ayuntamiento se ha topado en numerosas ocasiones.

En  cuanto  al  otro,  también  es  un  requisito  indispensable  porque  ese  sí  requiere  una  mínima
expropiación para habilitar una zona de aparcamiento en el comienzo de esta senda fluvial, de una parcela de
entorno a unos 5000 metros cuadrados, que será necesario iniciar el expediente de expropiación. De ahí, que
traigamos también el acuerdo, la propuesta de acuerdo de Declaración de Utilidad Pública que, como saben
ustedes,  es la  garantía  para  que el  expediente  de expropiación siga su curso  normal  en virtud  de lo  que
establece la legislación en materia expropiatoria.

Por tanto, solo dos acuerdos que traemos que, si no me equivoco, se someten conjuntamente a debate
y votación. Y, bueno, quedo a su disposición para aclarar cualquier cuestión en las siguientes intervenciones. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“En relación con esta cuestión me interesaría destacar, para general conocimiento de los ciudadanos,
una serie de cuestiones que se contienen en el expediente y que creo que es necesario poner de manifiesto:

Existía inicialmente un convenio previo de 29 de julio de 2021, con una vigencia para dos años, que no
es el que ahora se va a desarrollar pues se entiende que va a ser sustituido porque el que hoy se trae a Pleno, y
respecto del primero se propone su extinción, ¿no?. 

Todos  los  convenios  de  colaboración  entre  administraciones,  por  ley,  incluyen  una  serie  de
compromisos financieros que deben ser sostenibles y se establece como requisito de los intervinientes que
tengan capacidad financiera suficiente para, digamos, cubrir estas obligaciones que se concierten. La duración
no podrá ser superior a cuatro años, salvo que la Ley determine otra cuestión, si bien es posible que se realicen
prórrogas.

Se propone también aprobar el Proyecto de intervención en Los Cañones de Río Frio, que ha sido
redactado por la empresa Ingenia Soluciones.
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Todo ello, en aras tanto de la mejora del dominio público hidráulico del Río Frio como de la puesta en
valor de su belleza paisajística haciendo visitables varios tramos del río.

Las actuaciones han sido relatadas por el concejal delegado, efectivamente, como; limpieza de cauce,
realización de sendas peatonales, obras de paso, zonas de baño y descanso, etc. Vamos, es como conformar
una variedad de Caminito del Rey para la ciudad de Jaén, ¿no?.

Terminadas las obras, eso sí, y es importante, serán recepcionadas por el Ayuntamiento de Jaén, se
cederán a este que tendrá la obligación de conservarlas y mantenerlas debidamente. 

El Ayuntamiento previamente elaboró estudios de alternativas de actuaciones y, se supone que, una
vez que se ha determinado cuál es la más viable se ha optado por la que se contiene en el  proyecto de
construcción. Es decir,  la más viable desde el punto de vista técnico, medioambiental y económico también, esa
es la opción que ha hecho el equipo de gobierno.

Finalmente, el Ayuntamiento de Jaén, es cierto que, asumirá la gestión de las infraestructuras, el uso y
la explotación.

Bien, se habla inicialmente de un presupuesto de actuación de 750.000 euros, más menos. Que en el
año 2023 serán…la aplicación de este presupuesto en 200.000 euros, y en el año 2024, de 550.000. Curioso
que  en  el  año  que  prácticamente  nos  queda  de  mandato  es  menos  cuantía,  y  en  un  año  posterior  con
independencia del que sea el gobierno que esté en el Ayuntamiento será una financiación mayor.

En cualquiera de los casos, la obligación del Ayuntamiento de Jaén es la redacción del Proyecto de
Construcción y del Estudio Geotécnico.  Y existen otras obligaciones, que están fuera de presupuesto,  que
serían;  la  adquisición  de  terrenos  necesarios,  las  expropiaciones,  las  servidumbres.  O  las  posteriores
obligaciones, que hemos mencionado; de aceptación de la construcción, el mantenimiento, la conservación, el
uso, la explotación, etc. Son obligaciones que también están ahí inherentes y que tienen también un coste
económico, que luego también a ver cómo se valoran.

Por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se asume la obligación de la ejecución de
las obras y la asistencia técnica: esto es a su exclusivo cargo. 

La duración de este convenio es de dos años, prorrogable por otros dos.

Se han conformado ya, se han firmado, contratos de consultoría y de asistencia técnica que han sido
adjudicados por el Tercer Tte. de Alcalde en abril de 2022 y en mayo de 2022.

Y luego existe la segunda parte. La segunda parte es el proyecto de adecuación paisajística que, en
cuanto al  tramo II y al  aparcamiento en superficie, es a cargo exclusivo del Ayuntamiento.  Para el  cual se
menciona una expropiación de terrenos valorada por el concejal  delegado, a bote pronto imagino, no sé si
existen los informes técnicos o no. Según se nos dijo en la Comisión Informativa en unos 18.000 euros. 
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Y luego se habla de un presupuesto de 2,2 millones de euros, que es lo que esto le costaría a las arcas
del Ayuntamiento, ¿no?. Y también se nos dijo que la financiación está por determinarse, esto es, de momento
está en el aire, ¿no?.

Luego se va a proponer efectivamente, y aquí se va a votar, la declaración de utilidad pública o de
interés social con miras a la realización de esas expropiaciones que se van a realizar.

Bien,  esta  sería  mi  primera  parte  de  la  intervención,  luego  en  la  segunda  de ellas  manifestaré  el
posicionamiento más concreto por mi parte respecto a estas actuaciones que seguiré detallando.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, yo creo que independientemente de la propuesta concreta de los detalles de la misma, creo
que la necesidad de la recuperación de Los Cañones para disfrute de los vecinos de Jaén es una reclamación
social mucho antes que política y que nuestro entorno natural merece que lo atendamos y que lo pongamos en
valor a través de importantes intervenciones, como puede ser esta. Esta ha sido una reclamación clásica para
nuestros movimientos ecologistas y ambientalistas de la ciudad, y también patrimonialistas. Y tener tan cerca de
nuestra  ciudad  unos  paisajes  de  esta  categoría,  impresionantes,  y  unos  monumentos  naturales  que  poco
pueden envidiar a otros parajes que pueden ser de referencia para muchos, yo entiendo que para nuestra
ciudad es un lujo. Pero como sucede con casi todo en esta ciudad nos falta muchas veces tomar la decisión y
poner los recursos que son necesarios para que este patrimonio pueda brillar y sean accesibles, de esta forma,
a  todo  el  mundo.  Nosotras,  lejos  de  caer  en  la  tentación  economicista  de  llamar  la  atención  sobre  la
potencialidad  del  turismo  que  pueda  traer  y  de  la  importancia  económica  que  pueda  revertirse  de  esta
intervención en la ciudad de Jaén, creemos que debemos poner el acento en intervenir en Los Cañones para
buscar principalmente aportar un espacio de ocio sostenible, de ocio relacionado con el medio ambiente alejado
de ese consumo intenso muy propio de nuestras sociedades, ¿no?, y buscar esto, una relación más pegada a
nuestro patrimonio natural donde las familias jiennenses puedan disfrutar  de él.

Y es esta visión la que era importante, y debería ser importante, en el Proyecto de Recuperación de Los
Cañones. Y que se alejara de esta fantasía, como digo, de esta turificación, de este deseo de que Jaén se
vuelva un reclamo turístico de primer orden comparándonos con otras ciudades cuando, probablemente,  el
potencial de nuestra ciudad parte precisamente de eso, ¿no?, de alejarse de esos modelos ultra explotados de
otras ciudades, de otras capitales andaluzas, que al final se vuelven en sí misma un riesgo para la propia vida
en nuestra ciudad y para la forma de vivir de la nuestra. Entonces, bueno, creemos que precisamente el acento
de esto hay que ponerlo en este reclamo para la propia ciudad de disfrutar de su patrimonio que ahí estaba,
aunque muchos ya lo habíamos disfrutado, pero que necesitaba sacar todo su potencial y hacerse mucho más
accesible, abierto y conectado con nuestra ciudad.
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Lo  que  hoy  se  nos  trae  aquí  es  un  proyecto  complejo,  un  proyecto  muy  amplio  y  con  muchas
características,  con  muchos  apartados  muy  específicos,  ¿no?,  con  distintos  tipos  de  intervenciones  que
suponen, que requieren una inversión que entendemos que es alta (ya lo ha señalado el señor Lechuga), de
2.260.000 euros para intervenir en estos tres tramos. Bueno, tres tramos y un aparcamiento, que también hay
que señalar que una parte importante de la inversión es para un aparcamiento que estaba asociado. Ya ha
explicado en poco en qué consiste, pero bueno, creo que es importante que nos quede claro que, por un lado,
del  primer  proyecto  sí  tenemos  una  financiación  ya  asignada,  ya  clara  por  parte  de  la  Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir. Pero la segunda parte, millón y medio restante, todavía tenemos la incertidumbre
de cómo, cuándo, y cómo se va a poder financiar: esta es la duda que queda. Esperemos que esto no acabe,
como otros grandes proyectos, atascado por este preciso problema de financiación ni al final tengamos unos
Cañones cortados por la mitad con medio proyecto realizado y medio no, y esperemos que se aclare. 

Ahora tendemos una segunda intervención y, a lo mejor, el señor Lechuga nos puede aclarar cuál es el
objetivo de financiación de este mismo o hacia dónde se van a dirigir los intereses. En mi próxima intervención
quisiera hacer unas pequeñas advertencias sobre el proyecto que si nos gustaría señalar sobre el mismo. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular

Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar a su grupo:

“Bueno, traen ustedes hoy aquí uno de los proyectos que más literatura política ha tenido, tiene, y
seguramente en los siguientes meses va a tener. Porque hablar de Los Cañones y su gestión, es hablar de
fondo y forma:

Fondo: ¿Quién de los aquí presentes no quiere una intervención en Los Cañones?. Y más cuando
llevamos una década de bla, bla, bla, político tanto de un lado como de otro, lógicamente es necesaria una
intervención. 

Pero lo que más nos preocupa es la forma política que usted está utilizando para vender este proyecto
lleno de humo, mentiras y verdades a medias. 

Vienen  el  penúltimo  día  del  año,  a  escasos  meses  de  que  finalice  la  legislatura,  y  es puramente
electoralista. Miren, en el pasado Pleno la señora África Colomo (PSOE) me tachó, hablando de otra patata
caliente, los Fondos DUSI, de falta de pudor político porque le hice una ecuación muy fácil. Partido Popular trae
dieciocho millones de euros de los Fondos DUSI, fecha de finalización 30 de diciembre de 2023. Llega el PSOE,
setenta y cinco notas de prensa, y tenemos la preocupación de que un 70% no se pueda ejecutar. Un ejemplo,
las obras de La Muralla del Castillo, ¿cuántas veces las han vendido diciendo que iban a comenzar las obras?,
¿cuántas veces van a comenzar las obras?, y no han hecho nada de nada. Por tanto, si hablamos de falta de
pudor político, ustedes son unos profesionales.

Miren, a día de hoy, el político en activo que más ha hablado del Paraje de Los Cañones, y que menos
ha hecho, está aquí: es el señor Julio Millán, candidato a la alcaldía. Mire, lo ha hecho como Secretario de
Política Municipal del PSOE, como Secretario Regional de Medio Ambiente, como Parlamentario Andaluz, como
concejal de este Ayuntamiento, como candidato a la Alcaldía, y luego como alcalde.
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Como tenemos dos intervenciones, voy a coger para analizar sus notas de prensa en esta década, y
que cada uno haga su juicio de valor.  En esta primera intervención nos vamos a centrar antes de su gestión
como alcalde:

Mayo de 2015: 

“El Sr. Millán tacha de venta de humo el Proyecto de Los Cañones, ya que se trata de una propiedad
privada”. 

¿Es que ahora no lo es?

“El Secretario de Política Municipal considera que el alcalde del PP ha corrido mucho para marcarse un
farol electoral.”

Le recuerdo que el veintiocho de mayo tenemos elecciones: cinco meses.

Junio de 2015:

“El concejal socialista, Julio Millán, entiende que dos años para ejecutar una partida tan discreta en Los
Cañones es mucho tiempo, se puede hacer en un año.”

Llevan ustedes cuatro años.

Abril de 2016:

“El Secretario de Política Municipal del PSOE, Julio Millán, ha lamentado que Márquez convierta en
propaganda política, por un puñado de votos, un asunto que toca sentimentalmente a muchos jiennenses.”

Mire usted, quien está tocando el sentimiento y las emociones de los jiennenses, es usted aquí y ahora
por puro interés personal, político y electoral.

Abril de 2016:

“El PSOE valora el esfuerzo de la Junta de Andalucía para recuperar Jabalcuz cuando apoya la gestión
de Los Cañones.”

No ha hecho ni una cosa, ni otra.

Agosto de 2017, ya como Secretario Regional de Medio Ambiente: 

“Lamento que el Ayuntamiento no haya hecho nada más que poner burdas excusas para llevar a cabo
una actuación, y pido seriedad y rigor.” 
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Que es lo que yo le pido ahora, seriedad y rigor. Y le pido, que no anule convenios. Y un proyecto con
financiación, no un proyecto sin financiación.

Septiembre de 2017, cambiamos de rol pero es la misma persona:

“El parlamentario socialista pide la adecuación del Paraje de Los Cañones”. 

“El Ayuntamiento de Jaén no es capaz de sacar adelante la expropiación de los terrenos.”

Y yo le pregunto: ¿Usted lo ha sido?

7 de enero de 2019:

“El candidato a la Alcaldía, Julio Millán, exige al Gobierno de España una inversión para la ITI como
algo irrenunciable.”

Y yo le pregunto: 

¿Usted le ha pedido al Gobierno Central del señor Sánchez la inversión de la ITI?

 Estuvo aquí hace un mes para vender CETEDEX: ¿Se lo ha pedido? 

Abra las ventanas, asómese y verá la ITI autonómica, el compromiso de Juanma Moreno, dos millones
en el entorno de la Catedral. Y si mira un andamio, un millón con las vidrieras: eso es el compromiso de la Junta
de Andalucía.

24 de mayo de 2019:

“El candidato a la Alcaldía de Jaén, Julio Millán, se reafirma en su compromiso de sacar adelante la
expropiación de Los Cañones tras cuatro años de venta de humo del Partido Popular.”

Se lo vuelvo a preguntar: ¿Ha hecho usted la expropiación de Los Cañones?. No.

Y terminamos:

“Una de las diez primeras medidas que vamos a adoptar en los diez primeros días de gobierno, porque
Jaén no puede esperar, es la expropiación de Los Cañones.”

Pues bien, estamos aquí, casi cuatro años después; un convenio a extinguir, con un nuevo convenio.
Ustedes traen aquí un proyecto sin financiación. Es decir, estamos lo mismo que en el 2019, lo mismo.

Y ya que estamos aquí, pues podíamos analizar sus diez medidas:
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La peatonalización. La última Mesa de la Peatonalización se reunió en julio de 2019.

Urbanismo. Hablas con promotores, constructores y particulares: regulero.

Transporte. Un servicio público, seis millones de euros del bolsillo de los jiennenses: ¡Eso es muy fácil!.

Limpieza. La escoba de Oro. Paseemos por la ciudad de Jaén: ¡A ver si merecemos la Escoba de Oro!.

Diálogo con las administraciones con proyectos para Jaén. Qué más quisieran haber tenido aquí los
anteriores alcaldes del Partido Popular la lealtad institucional que está teniendo Juanma Moreno con usted en
esta legislatura…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Losa Valdivieso (PP):

“Sr. Losa, su turno ha acabado, y para hablar de cosas que no son de este punto…”

El Sr. Losa se dirige al Sr. Alcalde:

“Me quedan dos segundos.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Losa:

“No, no, están sumando los segundos del siguiente turno. Con lo cual, si le parece que ya ha acabado el
turno de intervención…”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para iniciar  el segundo
turno de debate por el equipo de gobierno: 

Toma la palabra  D. FRANCISCO LECHUGAS ARIAS, para responder a la intervención de los
portavoces de los grupos políticos:

“A  los  portavoces  de  los  Grupos  Municipales  VOX y  Unidas  Podemos  por  Jaén,  agradecerles  su
intervención porque ha sido, sobre todo, la de Manuel Ureña (VOX) la que ha reproducido e incluso ha añadido
información a las propuestas de acuerdo.  En cuanto a  la intervención de Javier Ureña (Unidas Podemos),
entiendo que haya dudas sobre la ejecución del otro proyecto de un millón y medio.

No  les  quepa  ninguna  duda,  y  ya  aprovecho  para  enlazar  porque  creo  que  el  que  merece  una
contestación, en tiempo y forma, es el señor Losa, ¿no?, porque lo único a lo que se ha dedicado es a lo que
nos tiene acostumbrados, ¿no?, a decir que estamos diciendo mentiras. No sé qué mentiras hemos dicho aquí:
ninguna. No estamos mintiendo en nada de lo que estamos planteando. 
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Usted se ha dedicado, en su intervención, a criticar al alcalde por su papel en este proyecto. Pues,
precisamente,  es  el  que lidera  este  proyecto  y  el  que  va  a  permitir  que  este  equipo  de gobierno,  y  este
Ayuntamiento, si así lo tienen a bien, pues, hoy demos los primeros pasos de lo que es una realidad.

Anteriormente, en otros mandatos, se ha sacado…Usted que es muy amante de sacar fotografías y
notas de prensa, yo recordaría una, incluso varias de mandatos anteriores. Es verdad que usted lo ha dicho,
que tanto unos como otros, pero hombre, en el 2015 aquí estuvo…hubo una presentación pública, a bombo y
platillo, de un proyecto, ¿eh?, que presentó el entonces alcalde José Enrique Fernández de Moya en compañía,
curiosamente, del Delegado del Gobierno de España, que ahora es el Delegado del Gobierno de Andalucía, el
mismo, pues presentaron un proyecto en la Subdelegación del Gobierno diciendo que ya estaba redactado, que
esto era una realidad y que iba a empezar al mes siguiente, y que se iba a encomendar a la empresa TRACSA.
De hecho, ese proyecto estaba redactado para que lo hiciera TRACSA, una encomienda de gestión que hubiera
permitido empezar las obras al día siguiente, como aquel que dice, porque se hace con medios propios. ¡Qué
ocurrió!, nada de nada. Posteriormente, excusa tras excusa; nuevamente la intervención en Los Cañones se
amplía, llegará más tarde, será mucho más que un lavado de cara, el arreglo de Los Cañones en la antesala de
las elecciones, el siguiente alcalde Javier Márquez reconoce que peligra el Proyecto de Los Cañones si no hay
un acuerdo en la expropiación. Resulta que es que ese proyecto se parió con una solución que era inviable
desde el punto de vista económico, y ustedes lo saben y no lo dicen, porque las pretensiones económicas de la
propietaria llegaron a oscilar los dos millones de euros. Y además el proyecto se parece, si se me permite la
expresión, como un huevo a una castaña a lo que hoy presentamos. Ese proyecto era una mera intervención en
una pasarela existente que va por la coronación de Los Cañones, 400 metros de actuación, y nada que ver con
lo  que aquí  planteamos,  dos  kilómetros y  medio.  Y además va a  permitir,  como he dicho en  mi  primera
intervención, recuperar un cauce muy degradado desde el punto de vista medioambiental que conlleva también
un riesgo, y además un doble beneficio como he dicho. 

Por tanto, yo creo que, aquí tildar al alcalde o a nosotros de falta de pudor, yo creo que eso sobra.
Sobra porque aquí si por algo nos estamos caracterizando en este equipo de gobierno es porque no vendemos
humo, hacemos proyectos. Y, además, somos capaces de buscar recursos económicos, cosa que ustedes no
han sido capaces. Tanto que critican a mis compañeros,  a mi  compañera en este caso, que impulsan los
Fondos EDUSI o a las áreas gestoras, ustedes no dejaron ni un solo euro resuelto de cofinanciación. Ustedes
saben muy bien que para que los Fondos EDUSI sean una realidad se necesita que el Ayuntamiento ponga un
20%, y en ningún momento se han planteado soluciones para eso: ¡Ninguna!. Sin embargo, nosotros no hemos
parado, nos caracterizamos precisamente por buscar recursos de donde sea. Tanto que critican ustedes a la
Diputación Provincial, ¡bueno, pues ahí están los recursos de la Diputación!. Por cierto, usted habla de falta de
compromiso. Compromiso de la Junta de Andalucía, ¿es el convenio del tranvía?, que se firmó hace un año y
medio, y no han sido capaces ni de licitar un solo contrato, ni siquiera limpiar las instalaciones del tranvía, que
nos están apremiando a que nos llevemos los autobuses, ¿adónde están las actuaciones?, ¡ninguna!. Y hemos
aguantado estoicamente un año y medio sin ver un solo paso, anuncio tras anuncio de la consejera de que se
iban a hacer las obras del tranvía, ¡no hay nada, nada de nada!. Y esto, sí es un hecho. Esto son dos proyectos
de construcción con una rigurosidad; estudios geotécnicos elaborados por la Universidad de Jaén, topografía en
tres dimensiones… Ahí están, ¡si están a su disposición!. Por tanto, lo único que les pediría es que no molesten,
que ayuden un poco y tiren del carro en el papel que les toca que es la oposición. Pero una oposición un poquito
más proactiva y no de este tipo al que usted nos tiene acostumbrados.” 
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A continuación, toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX):

“Bueno, dejando un poco la cuestión y centrándonos más en este proyecto que es de lo que ahora se
trata, volvemos a recordar que es la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el promotor de la intervención
en los tramos I y II, en tanto que el Ayuntamiento lo es del proyecto de adecuación paisajística, tramo III  y
aparcamiento en superficie. Bien, como está ubicado en parcelas privadas por eso se tiene que declarar la
utilidad pública y el interés social, y luego proceder a la expropiación de los terrenos que sean necesarios.

Me interesaría destacar una serie de condicionantes técnicos que tiene el proyecto, que no son una
cuestión baladí porque una vez que se realicen las obras de infraestructuras, y se recepcionen por parte del
Ayuntamiento,  se  asumirá  la  responsabilidad  del  mantenimiento,  del  uso,  y  de  la  utilidad  de  todas  estas
infraestructuras que se quiera crear.

Y todo esto  es  por  llamar la  atención de los ciudadanos,  que  piensen  que cuando  se redacta  un
proyecto, se acuerda una intervención, se financia, se crea la obra, ahí queda y ya no pasa nada. No, ¡qué va!,
a continuación existe también un condicionante, existen unas obligaciones, existe una responsabilidad que se
mantiene a lo largo del tiempo mientras esta infraestructura está en uso o exista, ¿no?.

Bien, entre los condicionantes técnicos importantes a destacar:

Que estamos en un área donde existe un riesgo potencial de inundaciones.

Que estamos en un área donde existen zonas de servidumbre y policía del dominio público hidráulico, y
el proyecto tiene que adaptarse a estas delimitaciones.

Se establecen, por tanto, importantes obligaciones para el titular de la actuación y de la infraestructura,
en este caso el Ayuntamiento, llegado el caso, una vez que recepcione la misma, como; el mantenimiento y
limpieza del cauce, limpieza de escombros durante las obras, reparación de daños por avenidas de agua, y
establecer  un  sistema  de  control  y  vigilancia  (esto  es  muy  importante)  frente  al  riesgo  de  inundaciones,
establecer un plan de evacuación en el caso de inundaciones, un plan por alertas meteorológicas y un plan de
responsabilidad en el caso de daños a las personas. Todo esto va a implicar un régimen amplio, importante, de
responsabilidad que evidentemente tiene un coste económico y que es indeterminado. Es decir, se tiene que
mantener esta obligación en el tiempo, se va a asumir por este equipo de gobierno este convenio, pero esta
obligación va a tener  que seguir  siendo asumida por  los  sucesivos equipos de gobierno que gestionen el
Ayuntamiento de Jaén.

Tenemos que llamar también la atención sobre que el proyecto inicial de diciembre de 2021 estaba
presupuestado  en  963.000  euros.  Que  el  Ayuntamiento  asumía  un  32% de  este  coste,  en  tanto  que,  la
Confederación  el  68%.  Y  que  en  el  coste  del  Ayuntamiento  ya  van  incluidos;  los  estudios  previos,  el
anteproyecto, el proyecto de construcción y las indemnizaciones por expropiación. Esto inicialmente, porque
esto se ha modificado. Ahora se ha duplicado, incluso más, el importe. Todo esto, a mi modo de ver, o para este
concejal,  es  importante,  ¿no?,  porque  los  proyectos  tienen  un  coste,  luego  con  el  paso  del  tiempo  se
reconfiguran, se aumenta el coste, se aumenta el importe, la cuantía y la relevancia de la responsabilidad.

Bien, dicho eso, hemos destacado ya la importancia de saber cómo se va a financiar, es importante
saberlo, y bueno es una incógnita que está ahí y será despejada con el paso del tiempo, ¿no?. 
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Por otro lado, el  posicionamiento respecto a la intervención en este lugar, en este enclave que es,
digamos, especial en Jaén, en Los Cañones de Río Frio (cerca del Puente de la Sierra), un lugar tan entrañable
para todos los jiennenses, que está dentro del imaginario colectivo y de la memoria de los vecinos de Jaén
como zonas de esparcimiento que todos hemos visitado de niños, y que efectivamente con el paso del tiempo
se ha deteriorado por la inacción de los poderes públicos, por decirlo así, hemos de decir que efectivamente
merece una atención, estamos conformes con esto. Pero, efectivamente, también en Jaén hay otros parajes que
también son merecedores, tanto o más, o por lo menos lo mismo que Río Frio, como sería, por ejemplo, el
Paraje de Jabalcuz. Paraje de Jabalcuz que esperamos que llegue también el día en que se pueda atender,
más pronto que tarde, y sea puesto en valor igualmente.

Y  poco  más,  simplemente  decirles  que  ustedes  como  equipo  de  gobierno  deciden  las  formas  de
actuación,  deciden  los  proyectos,  cuál  es  el  más  adecuado,  y  que  también  efectivamente  asumen  su
responsabilidad.  Pero  que  esta  responsabilidad  es  derivada  a  los  sucesivos  equipos  de  gobierno  del
Ayuntamiento de Jaén. Mi voto va a ser la abstención.” 

Acto seguido,  toma la palabra  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén):
“Bueno, vemos que la campaña ya ha empezado. Ya empezamos con el juego de unos frente a otros. Van a
estar entretenidos estos meses que quedan, nos llevaremos un grato recuerdo.

Volviendo al  proyecto,  bueno, nosotros queríamos señalar  algunas cuestiones en cuanto al  mismo.
Queremos decir que más que el propio proyecto que, bueno, evidentemente habrá que ir viendo cómo se va
ejecutando y cómo se va haciendo, nos genera algunas cuestiones en la gestión posterior que se va a hacer del
mismo:

Por un lado, lo que ya ha señalado el señor Ureña (VOX) sobre las dudas en cuanto a cómo va a ser la
conservación y el mantenimiento de esta zona tan importante, porque eso va a ser muy importante.

Pero también queremos advertir sobre tres cuestiones importantes:

Una, que ya he señalado anteriormente,  es el  peligro  de hacer de este paraje un reclamo turístico
intensivo que pueda afectar o pueda suponer un grave impacto en una zona rural que deberíamos proteger y no
someter.  Por lo tanto, llamo la atención sobre esto precisamente para no caer en ese error,  que ya se ha
señalado aquí en alguna ocasión, ¿no?, de querer compararlo con El Caminito del Rey, que nos lleve a una
situación que sea similar a la del Caminito del Rey, y que al final sea perjudicial para la misma.

Y esta segunda advertencia, recordemos que aquí estamos hablando de un paraje natural donde habita
una flora y una fauna muy importantes, muy interesantes. Incluso estamos hablando, bueno; del Águila Real, del
Halcón peregrino o del Águila Perdicera que es una especie que se encuentra en una situación de especial
protección, ¿no?, y que esta gestión sea compatible con la convivencia de estos otros seres vivos, con estas
otras formas de vida con las que compartimos el espacio. Entonces, advertir sobre esto y sobre la necesidad de
que la gestión del mismo tenga siempre en cuenta dónde estamos, ¿no?.

Y, por último, también advertir que aquello es una zona especial como recurso hídrico. Cercan están las
tomas de… están espacios donde cogemos agua precisamente para el consumo de nuestra ciudad. Llamar la
atención sobre el  impacto que pueda tener esta intervención, no acabe teniendo un impacto sobre toda la
ciudad en cuanto a los recursos hídricos de la misma.
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Del proyecto, sí que queríamos señalar una cosa de la que tenemos ciertas dudas en cuanto al mismo,
la necesidad del segundo proyecto,  del proyecto que quedaría pendiente,  que es la zona de escalada. No
terminamos de ver la necesidad del mismo, nos gustaría que se repensara. Incluso que se le diera una vuelta,
porque no sabemos si es una cuestión muy necesaria, si es una cosa accesible y que quizá rompa un poco,
pensamos, la propia naturaleza del propio proyecto. 

Y, por último, ya que estamos animados a abordar la intervención de este monumento natural de Los
Cañones, sí que queríamos recuperar, sacar aquí a colación y que se impulsara de alguna forma, una propuesta
que realizó Ecologistas en Acción hace un año para que el Paraje de Los Cañones se pudiera incorporar en el
Catálogo de la Junta de Andalucía como monumento natural. Creo que sería importante acompañarlo de esto
por la protección que pueda suponer y demás.

Nuestra  posición  acerca  del  mismo  va  a  ser  la  de  abstención,  bueno  pues,  por  las  dudas  y  que
podamos ir viendo como avanza, no impedirlo. Entendemos que es necesaria la intervención. Como he dicho,
en el  fondo  era  importante  abordar  esto  independientemente de las  cuitas que  puedan  tener  los distintos
partidos a la hora de hacerlo. Pero bueno, nadie lo ha hecho. Ahora hay otro proyecto, veremos a ver cómo va
avanzando y haremos las críticas sobre el mismo una vez puestas sobre la mesa.

Y lo último, bueno, pues esperar a cómo se va a financiar este otro millón y medio. Estaría bien que se
nos pudiese aclarar o, al menos, en qué línea se va a ir trabajando para la búsqueda de esta financiación. 

Por último, toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP): “En la primera intervención, pues
les  he  hablado  de  la  etapa  de  posicionamiento  del  alcalde  como  secretario  de  Política  Municipal  hasta
candidato. Ahora vamos a analizar su gestión como alcalde. Y más que le pese, señor Lechuga, yo la defino de
venta de humo. Pero que no lo digo yo, lo dice su forma de comunicación política y sus notas de prensa. Repito,
que no lo digo yo, que cada uno haga su juicio de valor:

Se han presentado, en tres años y medio, con veinticinco notas de prensa. Un convenio de 29 de julio
de 2021 que, según informe de los técnicos, no ha sido rubricado por los representantes legales de las partes, y
viene aquí a extinguirlo con un nuevo convenio. Presentan un proyecto sin financiación completa. Y, además,
usted hace referencia a una foto. Sí, esa foto es la que trajo los 750.000 euros, que no ha sido ningún gobierno
socialista, ha sido un gobierno del Partido Popular el que ha traído la única financiación tangible, que se puede
tocar: que tienen ustedes. Y nos dice que no molestemos. Mire usted, gracias a nuestro portavoz estamos
siendo la oposición más leal que está teniendo cualquier equipo de gobierno. Y si no, le pregunta usted a los
anteriores concejales del PSOE cuando se abstenían o nos votaban en contra en cosas tan importantes como el
desbloqueo de los Planes de Ajuste.

Y vamos a analizar sus notas de prensa. Mire, en el año 2019, seré cansino pero es que lo dice así:

Junio de 2019: “El Ayuntamiento y la Subdelegación acuerdan impulsar el expediente de Los Cañones”.

Septiembre de 2019: 

“El  Ayuntamiento considera la recuperación de Los Cañones, que es la hoja de ruta de su trabajo”.
¡Claro!, viene en su programa electoral, que está para cumplirlo.
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“El  Ayuntamiento  retoma la  negociación  con  los  propietarios  para  su  recuperación”.  Ya  hablan  de
propietarios.

Ese  mismo septiembre:  “Millán  espera  superar,  con  buena  intención  y  ánimo  de colaboración,  las
dificultades del paraje”. Bueno, ya a los seis meses empieza a hablar de dificultades. Ya no está la cosa tan
clara, y ya se instala en el buenismo; que él lo quiere hacer pero que el problema está en otras personas.

Año 2020, otras seis notas de prensa:

Mes de enero:  “Acuerdo con los propietarios en la  delimitación de los terrenos para recuperar  Los
Cañones”.

¿Cómo ha sido ese acuerdo?

¿Con un apretón de manos, o como el convenio que no estaba rubricado?

Mes de Julio: “Millán confía en disponer en pocas semanas del Paraje de Los Cañones”. Reitero, julio
de 2020: han pasado dos años y medio.

Agosto de 2020, cambio de tercio: “El Ayuntamiento trabaja en una alternativa para Los Cañones”. Es
decir, en julio tienen los terrenos en pocas semanas, en agosto hay que hacer un nuevo plan B.

Septiembre de 2020: “El Ayuntamiento destaca el trabajo intenso y la búsqueda de un plan B para Los
Cañones”.  Empezamos ya  a  recular;  lo  teníamos,  habíamos expropiado,  en  unas  semanas tendremos los
terrenos…, y ya estamos con un plan B en el mismo verano. Y esto, ¿no es vender humo?. No sé, yo no sé qué
concepto tienen ustedes de vender humo.

Y en octubre de 2020, ya casi tres años después: “El Ayuntamiento acomete los trabajos técnicos del
nuevo proyecto”. 

Y entre medias, 2021, otras seis notas de prensa, ¡si esto no es vender humo!, diciendo; borrador del
convenio, últimos retoques al  convenio,  que se vuelva a modificar el  convenio,  que se ultima la puesta en
servicio de la ruta, que se va a licitar, que se va a adjudicar…Bueno, así. 

Y llegamos a 2022 y se presentan ustedes aquí proponiendo la extinción de un convenio de 2021 que,
reitero, dicen los técnicos que no fue suscrito por los representantes legales de ambas partes: ¿Ese es el interés
que tenía el señor alcalde con el convenio?, ¿no ejecutarlo ni en tiempo ni en forma?.

Y ahora traen la aprobación de un nuevo convenio de colaboración, que se aprobará hoy, y tendremos
tres o cuatro meses para que la Confederación Hidrográfica le de el visto bueno.  No me diga que eso no es
engañar a los jiennenses. Si incluso en las publicaciones en redes sociales del señor alcalde habla de dos
millones y medio, y usted habla de 2.260.000 euros. Habla de Fondos Next Generation, suprime el término
Fondo Next Generation, ni se ponen de acuerdo, y hablan de euro arriba euro abajo. Y finalmente, presentan un
proyecto sin financiación concreta, con solo 750.000 euros, y falta 1.750.000 euros: ¿De dónde van a salir?.¿De
una nueva convocatoria de los Next Generation?. 

PÁGINA 222/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

¡Que tenemos que esperar, a que sea Pedro Sánchez el que termine la obra de Los Cañones!. Ustedes
son muy dados…, y no vamos a enumerar las obras que se han quedado sin hacer.  Me temo, y estamos
preocupados, porque podemos entrar en una etapa negra de este Ayuntamiento, como ya lo hizo la alcaldesa
socialista Carmen Peñalver: dejar proyectos inacabados. Esto es muy simple, usted tiene una reforma en su
casa, tiene unos ahorrillos, y dice; voy a comenzar las obras, y ya le pagaré al electricista, al fontanero, al de la
cocina, cuando vengan, o que se lleve la casa el banco. Vamos a ser serios y hagamos una ejecución de unas
obras con la financiación completa y no pendientes del señor Pedro Sánchez para que nos de 1.750.000 euros.

Y ya termino. Sr. alcalde, materialmente usted lo que ha hecho con Los Cañones como alcalde ha sido;
un candado puesto por los propietarios que impide el acceso, prohibir bajo multa pasear y acceder al Paraje de
Los Cañones, que traigan cientos de kilos de basura a las puertas de este Ayuntamiento porque ustedes no los
han limpiado, quitar una pancarta de los vecinos, privándoles de su libertad de expresión, que decía, “Alcalde
cumpla sus promesas”, y finalmente una foto suya dentro del agua para darse publicidad, muy tipo socialista.

Y le digo una cosa, y termino, si alguien le salva este proyecto y su gestión, va a ser el señor Lechuga.
Se lo he dicho personalmente y se lo digo aquí públicamente; admiro su capacidad de gestión y de trabajo, y la
profesionalidad que tiene. Y, señor alcalde, si alguien le salva este proyecto, será el señor Lechuga.” 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Losa Valdivieso: “Bueno, por lo menos, ya reconoce que lo vamos
a salvar, que no es poco.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el debate de
los asuntos por parte del equipo de gobierno:

Toma la palabra D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para responder a las intervenciones de los
portavoces de los grupos políticos: 

Sr. Losa, le agradezco sus últimas palabras. Bueno, nosotros…entiendo que surjan dudas en cuanto a
la financiación porque es verdad, a día de hoy, no está asegurada la financiación del segundo proyecto, del
primero sí. Pero no les quepa ninguna duda que la vamos a encontrar: ¡Seguro!. Hay fórmulas y se van a
buscar, ya estamos trabajando. Y la primera evidencia de que esto no es ninguna quimera es que hoy vamos a
dar el primer paso, que supone iniciar el expediente de expropiación. Un expediente de expropiación muy lejos
del que, precisamente, fue el problema de que el otro proyecto no fuera una realidad. Y es que hemos buscado
una solución, que con una dotación presupuestaria….Preguntaba el señor Ureña (VOX) si existe una tasación.
Sí, ya hay una tasación hecha por un Ingeniero Agrónomo de entorno a unos 18.000 euros, que sería lo que
costaría únicamente esta expropiación para habilitar los 5.000 metros cuadrados de la zona de aparcamiento
del Portazgo.

En  cuanto  a  la  financiación,  pues  efectivamente,  lógicamente  tenemos  que  acudir  a  otras
administraciones. Es nuestra obligación en la situación económica en la que está este Ayuntamiento; agotar los
recursos, tirar de recursos propios y buscar financiación externa a fondo perdido, bien sea, del Gobierno de
España o de la propia Junta de Andalucía. Desde aquí hoy ya lo hacemos público, estaríamos encantadísimos
de que algún consejero o el propio presidente de la Comunidad Autónoma, nos diera una grata noticia y dijera;
oye, hemos visto vuestro proyecto, creemos que es importante para la ciudad de Jaén y, como no puede ser de
otra manera, lo recibiríamos con los brazos abiertos. Del Gobierno de España, pues también. 
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De hecho, ya se tienen concertadas reuniones para intentar presentar un proyecto. Y cuando digo un
proyecto, dice usted; ¡Es que no han hecho nada!. Tenemos un proyecto sólido, maduro, que está avalado por
la Universidad de Jaén, que se puede presentar en cualquier administración, y no vas con una carpetilla con dos
folios  o  con  una  idea.  No.  Vas  con  un  proyecto  maduro,  que  precisamente  esas  son  las  condiciones
indispensables para que pueda recibir  Fondos Europeos: y lo vamos a mover. Y si  eso no diera resultado,
existen otras fórmulas; una concesión de obra pública. ¡Ya buscaremos recursos!, como lo hemos hecho en el
Plan de Inversiones de la Diputación de Jaén con el  Ayuntamiento de Jaén, que ha permitido eso y otras
financiaciones que hemos conseguido. Hace poco visitamos…, esta misma semana ya una realidad, porque se
habla tanto de venta de humo. Yo creo que lo que nos está caracterizando no es precisamente venta de humo.
Les puedo dar un dato que es objetivo, está en la Plataforma de Contratos del Estado, en la del Ayuntamiento,
durante este mandato estamos ejecutando, y hemos ejecutado una gran parte, en torno a 24 millones de euros,
¿eh?, en un Ayuntamiento que tiene la deuda que tiene, buscando recursos. Y yo no creo que eso sea una
venta de humo. Podría citar aquí innumerables proyectos de obra: estoy hablando nada más que de obra, sin
perjuicio, de otros de servicios y de consultoría. Tenemos a nuestra disposición una batería de proyectos muy
importantes para poder, precisamente, acudir a cada una de las convocatorias de Fondos Next Generation y
presentar en tiempo y forma los proyectos. Es cierto, son concurrencias competitivas y unas veces tendremos
más suerte y otras menos, pero de lo que no cabe duda es que nuestros deberes están hechos. Nuestro trabajo
está hecho, y eso es lo que nos va a permitir avanzar en ese sentido.

Y luego, a nivel de gestión, yo creo que tampoco se puede calificar de venta de humo algunos hitos que
se han llevado a cabo:

En el tema de AQUALIA se paró una sangría sistemática de un millón de euros que concedía este
Ayuntamiento a la concesionaria.

Del contrato de FCC, ya tenemos el pliego. Que, además, lo anuncio porque a petición del alcalde, y
con  buen  criterio,  vamos  a  convocar  la  Comisión  de  Transparencia,  se  lo  pediremos  al  presidente  de  la
Comisión de Transparencia, para informar y que tengan acceso a los pliegos de condiciones; del contrato de la
basura, el contrato de limpieza de edificios municipales y del contrato de autobús urbano. Además, estamos
trabajando también en otros para la eficiencia energética en todos los edificios municipales.

En materia de alumbrado, de fuentes públicas, hemos desarrollado un proyecto, que lo iba a comentar
anteriormente,  que nos va a permitir  tener  una red de fibra óptica de 130 km.  Siete millones de euros de
inversión que adelanta, en este caso, la concesionaria y que para el mes de mayo próximo…¡eso no es humo!,
¡eso ya se está ejecutando!…”

El Sr. Losa Valdivieso (PP) manifiesta su disconformidad con lo dicho por el Sr. Lechuga
Arias (PSOE).

El Sr. Lechuga Arias se dirige al Sr. Losa Valdivieso: “Sí, sí, se está ejecutando. Por lo menos,
en torno al 30% de la red de fibra óptica. Si quiere, yo le acompaño y visita las obras conmigo.”

Acto seguido, el Sr. Lechuga continúa con su intervención:

“La Sala de Control  del Smart  City  ya está inaugurada, ¡vamos se visitó el  otro día!:  ¡Eso es una
realidad, vaya usted y la ve!, ustedes, cualquier miembro de la Corporación.
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Es decir, que son evidencias.

En el tema de los autobuses se acabó con sesenta años de una anomalía administrativa, por calificarlo
suavemente. Se ha puesto un nuevo servicio de autobuses. Se va renovando la flota de manera continúa.

En definitiva, yo creo que, calificar esto de venta de humo, me parece un poco surrealista. Así que
espero el voto favorable de este asunto.” 

Finalizado  el  debate  conjunto  de  los  puntos  Nº  20  y  Nº  21  del  orden  del  día
circulado de la sesión, el Sr. Alcalde los somete a votación:

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE

COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR Y

EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL PROYECTO, EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE

LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS CAÑONES DE

RÍO FRÍO” Y APROBACIÓN DEL PROYECTO. (Expediente Nº 2280/2021/RESO del Área de

Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta del Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales de fecha 20 de diciembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los
Sres/as.,  Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

1.- Proponer  al  Organismo  de  Cuenca  la  extinción  de  muto  acuerdo  del  Convenio
aprobado en sesión plenaria de fecha 29 de Julio de 2021 y el traslado de dicha petición a la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, a fin de que manifieste su voluntad en los mismos
términos.

2.- Aprobar el nuevo CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL
PROYECTO,  EJECUCIÓN  Y  FINANCIACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DEL “PROYECTO  DE
INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS CAÑONES DE RÍO FRÍO EN JAÉN”, y ANEXO I.-
CONDICIONANTES TÉCNICOS, según consta en la propuesta de acuerdo que antecede de
fecha 20 de diciembre de 2022.

3.- Condicionar la eficacia del acuerdo de aprobación del Convenio y su suscripción por
la representación legal de ambas partes, a la efectiva constancia de la voluntad extinta por parte
del Organismo de la Cuenca del Convenio aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 29
de Julio de 2021.

4.- Aprobar el Proyecto de intervención en el ámbito de los Cañones de Río Frío en Jaén,
redactado por la mercantil Ingeniería Soluciones para la Ingeniería, S.L.U., en virtud del contrato
de servicios de consultoría y asistencia técnica adjudicado por el Tercer Tte. Alcalde de este
Ayuntamiento con fecha 6 de abril de 2022 y contrato formalizado con fecha 4 de mayo de 2022.
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NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO

DENOMINADO “ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DEL ENTORNO DE LOS CAÑONES DE RÍO

FRÍO EN EL T.M. DE JAÉN” Y DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA ACTUACIÓN.

(Expediente Nº 3088/2022/RESO del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y

Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta del Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales de fecha 20 de diciembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los
Sres/as.,  Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

Aprobar el Proyecto denominado “Adecuación paisajística del entorno de Los Cañones
de Río Frío en el T.M de Jaén”, declarando la utilidad pública e interés sociales de la actuación
pretendida.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  SOLICITUD  DEL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN AL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL

RETO DEMOGRÁFICO, PARA PROYECTO RENATURALIZACIÓN DE ESPACIOS VERDES

DE  LA  CIUDAD  DE  JAÉN  (ORDEN  TED/1018/2022,  DE  20  DE  SEPTIEMBRE,  PLAN

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA). (Expediente Nº 3086/2022/RESO

del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta del Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales de fecha 20 de diciembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los
Sres/as.,  Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

Aprobar que el Ayuntamiento de Jaén se acoja a tal convocatoria, tramitando la solicitud
correspondiente,  de  acuerdo  a  las  citadas  bases,  al  anteproyecto  y  presupuesto  que  se
describen  en  el  mismo,  con  la  puntualización  detallada  en  la  propuesta  de  acuerdo  que
antecede de fecha 22 de diciembre de 2022.

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  PROPUESTA  DE  AUTORIZACIÓN  DE  CESIÓN  DE  LA
CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  DE  LA  PARCELA  DE
PROPIEDAD MUNICIPAL  SITUADA EN EL SUNP-1  DEL PGOU DE JAÉN,  ENTRE LAS
CALLES  FEDERICO  MAYOR  ZARAGOZA,  FOTÓGRAFO  JAIME  ROSELLÓ,  ESTEBAN
RAMÍREZ  Y  PINTOR  CRISTÓBAL  RUIZ  CON  DESTINO  A  LA  CONSTRUCCIÓN  Y
POSTERIOR EXPLOTACIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO A LA MERCANTIL GESTIÓN
HOSPITALARIA  JAÉN,  S.L.  (Expediente  Nº  1539/2022/RESO  del  Negociado  de
Contratación).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta del Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales de fecha 20 de diciembre de 2022:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Presidencia: 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“Como saben, se somete a la aprobación del Pleno de Jaén la petición de la novación subjetiva que
realiza la empresa Salud Jaén, que es la empresa adjudicataria de la concesión demanial para la construcción y
posterior explotación del centro hospitalario privado en el Barrio de El Bulevar.

Saben que, trajimos al Pleno del 26 de septiembre la adjudicación de esta concesión demanial y por
parte de la empresa, con posterioridad, se comunica que había adquirido con fecha 15 de noviembre el cien por
cien de las participaciones sociales de la empresa Gestión Hospitalaria de Jaén, S.L., una mercantil en la que
están presentes los mismos partícipes y con el mismo porcentaje accionarial que Jaén Salud.

Por parte de la Jefa de Contratación, previo análisis de la documentación que se aporta por la empresa
Jaén Salud, se realiza propuesta de autorización de la cesión, de la novación solicitada, puesto que se trata de
una  novación  subjetiva  que  está  perfectamente  amparada  en  el  artículo  38  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  que  rigen  esta  concesión  demanial,  que  restituye  su  normativa  específica.  En
cualquier caso, como consta también en el texto de la propuesta de acuerdo, para la plena eficacia de esta
cesión es necesario que se formalice en escritura pública en el plazo de un mes, se aporte al Ayuntamiento, y
además se justifique el pago de la fianza definitiva por importe de 490.000 euros. Sí trasladarles que es el
trámite previo junto con el pago de las tasas de las licencias urbanísticas, puesto que ya tienen el visto bueno de
Cultura para la intervención arqueológica, para que la empresa, y así nos lo ha trasladado, pueda empezar la
construcción en el mes de enero de 2023.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“Muy brevemente, ya lo expusimos así durante la Comisión Informativa, si se produce ahora un cambio
en la titularidad por parte de la concesionaria que viene prevista en el pliego, que es facultado y autorizado por
la legislación mercantil, pues no tenemos nada que objetar en cuanto a eso. Se asegura que existe idéntica
capacidad y solvencia. Nosotros sí que preguntamos, si existía un informe técnico donde se hubiera valorado
nuevamente que los requisitos por parte del nuevo titular se cumplían,  y que así conste en el expediente. En tal
caso, nosotros no tendríamos ninguna pega en esta cuestión, ya que las obligaciones van a tener que ser
asumidas efectivamente por el nuevo titular. Y en cuanto al tema de las fianzas. Y simplemente esas son las
cuestiones  que  nosotros  habíamos  planteado  en  su  momento.  Me  gustaría  que  por  parte  de  la  Concejal
delegada se nos dijera, en cuanto a este informe técnico de cumplimiento de los requisitos, si consta en el
expediente y está asegurado. 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, nuestra posición respecto a este proyecto es muy conocida. Este proyecto que trae este equipo
de gobierno a  nuestra  ciudad,  lo  hemos calificado de poner  la  alfombra a  los intereses privados sobre la
sanidad, sobre la salud de todas las vecinas y vecinos. 

Quiero hacer un repaso rápido a la cronología para que se tenga claro de qué estamos hablando:

Fíjense, en mayo de 2021 se crea Jaén Salud, S.L., ¿vale?, con el señor Fernández Ruiz, el señor
Muñoz Sánchez Horneros, con el objeto social de construcción de edificios no residenciales.

En agosto, a los pocos meses de ese mismo año 2021, se crea Gestión Hospitalaria, S.L., con el señor
Messenger Galán como administrador único, y con el objeto social de promoción, construcción y gestión de
servicios sanitarios, hospitalarios, docencia, investigación y desarrollo.

Tras la creación de estas empresas comienzan el trabajo de lobby, ¿no?, de lobby en la ciudad. Jaén
Salud mantiene contactos con el  Ayuntamiento de Jaén para mostrar  su  interés para construir  un hospital
privado en la ciudad de Jaén. Pero, eso sí, le pide al Ayuntamiento que le ceda, a título gratuito, este terreno.
Bueno, a título gratuito con unas pequeñas cantidades a cómodos plazos de ocho mil euros al año, al mes, para
los próximos 75 años.

En abril de 2022, ya llegamos a este año, este Pleno se reúne en una convocatoria extraordinaria para
hacer este regalo, el regalo del terreno que tenía anteriormente como destino un instituto público y que en el
futuro va a tener un hospital privado para la empresa Jaén Salud, esta que comentaba, que hizo su trabajo de
lobby durante unos meses. Se aprueba por el equipo de gobierno, y con el apoyo del voto a favor de VOX. Y,
bueno,  se supone que había  prisa  porque entendemos que la  prisa surgía  porque ya había  otra  empresa
privada con interés de poner otro hospital. Y finalmente esta ciudad va a tener dos hospitales privados en un
plazo…durante el mandato del Partido Socialista. 

En julio de este año se le cambian las condiciones a esta empresa, a Jaén Salud, para que la fianza que
tiene que depositar pues se la puedan devolver lo más rápido posible, y se hace en un plazo extra rápido de tres
años para que pronto pueda recuperar el dinero que va ir invirtiendo.

Durante los meses de julio y agosto, en pleno verano, se hacen todos los trámites para que se haga
esta licitación, que se ve que había mucha demanda y tal, pero solo se presenta esta empresa. Vuelvo a decir,
la que ejerció como lobby para conseguir esta cesión de terreno. Y en septiembre se adjudica.

El contrato se formaliza el 15 de noviembre de este año. Y el 22 de noviembre, siete días después, Jaén
Salud compra el cien por cien de Gestión Hospitalaria, también creada muy recientemente.
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 Y en diciembre, Jaén Salud decide que se ejecute, ya a los pocos días de haber formalizado y de haber
comprado a la otra empresa, que se ejecute esta cesión sobre esta otra empresa para que sea esta última
empresa la que construya y gestione el hospital privado. Ya veremos si lo gestiona, ya advertimos que en este
procedimiento había unas cuestiones muy curiosas y que seguramente las empresas que vayan a construir
probablemente vendan los derechos a otras empresas: y lo seguiremos viendo. 

Pues estas son las peripecias de una operación en la que el PSOE pone la alfombra, como ya se ha
señalado, a un grupo de empresarios que trae a la ciudad un hospital privado. Todos los movimientos de estos
empresarios que le han interesado para poder gestionar esto, han sido amablemente atendidos por este equipo
de gobierno. Y, estoy seguro de que, si  continúa este equipo de gobierno en el futuro también serán muy
amablemente recibos los cambios que quieran hacer más adelante.

Es evidente que el  interés por  situar  hospitales privados en nuestra ciudad está en honda con un
proceso de privatización de la sanidad que inició el PSOE en la Junta de Andalucía y que ha profundizado, ya
sin complejos, los gobiernos del PP. Millones de euros se filtran todos los años desde la sanidad pública hacia la
sanidad privada con el fin de consolidad un modelo privado en nuestra comunidad, como así se ha hecho en
otras  comunidades,  que  acabe  con  el  modelo  público  como  estamos  viendo  que  se  ha  hecho  en  otras
comunidades. Fíjense, en el Presupuesto de la Junta de Andalucía para 2023 ya se ha previsto un 25% más de
derivaciones a la sanidad privada desde la sanidad pública. Ya lo dijimos: “Veremos antes derivaciones en el
nuevo hospital privado que se construye en terrenos cedidos por este Ayuntamiento, que camas nuevas en los
hospitales de la ciudad de Jaén”, lo veremos.

Los concejales del PSOE cuando tienen la careta de oposición a la Junta de Andalucía, a Juanma
Moreno, le salen twists muy radicales, de izquierda; radicales de izquierda, lo más posible. Pero a la hora de
poder facilitar el trabajo a los mismos buitres de la salud, que son los mismos los que lo hacen en la comunidad
autónoma que los que vienen a construir hospitales en la ciudad de Jaén, le salen los votos junto con VOX. 

Seguiremos  denunciando  esta  operación,  sin  sentido  para  nuestra  ciudad,  en  la  que  cedemos
patrimonio de todos para que se enriquezcan unos empresarios a costa de un sistema de salud pública. Y
lamento profundamente que este partido que tiene la palabra “socialista” en sus siglas se haya apartado de la
defensa de la salud pública para seguirle el juego a los intereses privados sobre lo que es de todos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Muy brevemente, porque esta cuestión es la enésima vez que se debate. La verdad es que no tenía
pensado intervenir pero al hilo de buena parte de las intervenciones que nos preceden en este Salón de Plenos,
voy a decir algunas cosas:

En relación a esta cuestión, simplemente, reseñar que es verdad que a la empresa adjudicataria de esta
concesión demanial se le han dado muchas facilidades: ¡Muchas!. Y nosotros estamos de acuerdo en que se le
den estas facilidades porque creemos que hay que fomentar la inversión, también la inversión privada, y que es
compatible con la inversión pública. 
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Entonces, a raíz de esas facilidades que se le han dado, sí pedimos algo. Y es que este tipo de cambios
societarios, que desde un punto de vista mercantil no se explican demasiado, quiero decir que cuando uno se
presenta a un proyecto normalmente se presenta ya con el capital formado, etc., pero bueno, es posible, es
admisible legalmente y nosotros no vemos inconveniente en que se haga, pero es verdad que generan dudas,
generan dudas de cuál es la apuesta inversora. Y, por lo tanto, lo que sí pedimos es que desde el equipo de
gobierno y desde el Ayuntamiento, se esté vigilante. Porque es verdad, y nosotros así lo dijimos inicialmente en
el primer acuerdo que se trajo que, por ejemplo, en cuanto al canon anual que la adjudicataria iba a pagar
entendíamos que era un canon que estaba por debajo, probablemente, de lo que se podía haber exigido a la
empresa.  No nos  pareció  mal,  ni  bien,  decíamos,  son facilidades.  Y entendemos que también la  empresa
adjudicataria  tiene  que empezar  a  dar  señales  de  respuesta  en  relación  a  esas  facilidades que desde  el
Ayuntamiento de Jaén se le están facilitando.

Dicho esto, a mí también me gustaría que esas facilidades se le dieran también…, y como bien se ha
dicho aquí al Partido Socialista se le llena la boca de defensa y de criticar a otras fuerzas políticas, en este caso
al gobierno de la Junta de Andalucía sobre la gestión pública de la sanidad pública, y ustedes aquí tienen una
oportunidad. Aquí se ha hablado de celeridad, se ha hablado, por ejemplo, de la dilación que ha podido tener la
Junta de Andalucía en la tramitación de los contratos del tranvía, tendremos oportunidad de hablar de eso en el
siguiente punto, tendremos oportunidad de hablar de eso. Y ustedes, tienen pendientes ahora mismo trámites
urbanísticos de la Ciudad Sanitaria. Yo les pido que tengan ustedes la misma celeridad que le exigen a la Junta
de Andalucía para otras cuestiones, que la apliquen porque que ya van por cuatro años, cuatro años de trámites
urbanísticos, y entendemos que esta cuestión se debe resolver lo antes posible. Porque lo cierto es que el
compromiso de la Junta en los Presupuestos Generales de la Junta de Andalucía para 2023, ya aprobados, es
firme: 22 millones de euros para iniciar el proyecto, ya. Y necesitamos que los papeles estén. Y hay trámites
administrativos,  y  ustedes  lo  saben,  que  están  pendientes  de  que  Urbanismo  finalice  los  trámites  que
correspondan, entre ellos,  la aprobación provisional  de la modificación puntual.  Por lo  tanto,  le pedimos la
misma celeridad. Llevan ustedes cuatro años, yo no veo la misma celeridad en la Ciudad Sanitaria que en otras
cuestiones,  ya  que la  reclaman.  También  tendremos oportunidad  de hablar  de la  apuesta  de la  Junta  de
Andalucía por la ciudad de Jaén.

Y al  señor Javier Ureña, de Unidas Podemos, ¡hombre!,  yo sí  le quiero recordar una cosa cuando
hablan ustedes de sanidad. Ustedes gobernaron en la Junta de Andalucía con el Partido Socialista…”

El  Sr.  Ureña Olivera  (UP)  manifiesta  su  disconformidad con  lo  expresado por  el  Sr.
Bonilla Hidalgo (PP).

El Sr. Bonilla Hidalgo se dirige al Sr. Ureña Olivera: 

“Sí, ustedes, con otras denominaciones. Al final, distintos collares para el mismo perro. Pero, al final, la
izquierda gobernó con el Partido Socialista en las últimas legislaturas. 

Y la izquierda, en Cádiz, dejó una trampa con Pascual, precisamente por conciertos para gestión de
sanidad, de la sanidad andaluza con una empresa privada, de casi 300 millones de euros entre sentencias e
intereses de demora. Que, por cierto,  fue al  penúltimo Pleno del Parlamento de Andalucía y se llegó a un
acuerdo por el cual se rebajaba prácticamente el 50% de esos importes. Repito, 280 millones de euros de
trampa. Y lo dejó la izquierda en unos convenios. 
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Entonces, ustedes se ponen muy finos cuando hablan de sanidad. Les pasa a ustedes lo mismo que al
Partido Socialista, por el Twiter son ustedes muy protectores y promotores de la sanidad pública pero cuando
llega la hora de la verdad y hay que gestionar a veces no queda más remedio que tirar de la colaboración
público-privada, también en sanidad. Y ustedes también lo han hecho gobernando con el Partido Socialista la
Junta de Andalucía. Ahora, hay formas y formas. Dejaron, repito, una deuda de 280 millones de euros que
ahora ha habido que gestionar, negociar y rebajar. Y encima, la izquierda, en bloque, se permite el lujo en el
Parlamento de Andalucía de votar en contra de un acuerdo que solucionaba un problema que habían provocado
ellos. Eso me suena, aquí también en este Salón de Plenos: me suena.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia, para cerrar el debate por el equipo de gobierno: 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para responder a la intervención de los
portavoces de los grupos políticos:

“La verdad es que, hemos debatido muchísimo sobre este tema. Y la verdad, señor Ureña (UP) es que
no aporta ni un solo argumento nuevo. Es evidente que, nos queda claro, yo creo que a todos los que formamos
esta Corporación, que no les gusta el proyecto y que, por lo que dice, a usted lo que realmente le apetecería y le
gustaría es seguir manteniendo un solar de 9000 metros cuadrados, en pleno Bulevar, totalmente improductivo.
Mucho mejor dejar pasar una inversión de quince millones de euros, mucho mejor dejar pasar la llegada de
empleo; 300 durante la construcción del hospital, más de 100 durante la explotación, muchísimos puestos de
trabajo indirecto de negocios auxiliares no solamente en el entorno sino en toda la ciudad. Yo no sé si usted se
acuerda del Acuerdo Político que firmamos los grupos justo después del COVID. Usted, dentro de… y todos los
grupos nos comprometimos a impulsar las infraestructuras sanitarias que estuvieran comprometidas. Y en un
ejercicio  de  transparencia,  no  estábamos  hablando  de  2021,  ¡mucho  anterior!,  ya  le  dijimos  y  ya  les
trasladamos, porque así entendíamos que éramos leales con la oposición, que existía este proyecto. Existía
este proyecto, y además usted me pidió que se modificara la redacción de ese acuerdo…”

El Sr. Ureña Olivera (Unidas Podemos por Jaén) manifiesta su disconformidad con lo
expresado por la Sra. Colomo Jiménez (PSOE).

La Sra. Colomo Jiménez se dirige al Sr. Ureña Olivera: “¡Claro que sí, señor Ureña!, para que
no tuviera usted ningún tipo de problema. ¡Hombre, vamos a no hacernos trampas al solitario!, y no me cuente
usted películas, que no tienen por donde cogerlo.”

El Sr. Ureña Olivera vuelve a manifestar su disconformidad con lo expresado por la Sra.
Colomo.

La Sra. Colomo Jiménez vuelve a dirigirse al Sr. Ureña Olivera: “¡Yo no le he interrumpido, y
le pediría que no me interrumpa!, por favor.”
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Acto seguido, la Sra. Colomo Jiménez continúa con su intervención: 

“Desde  luego,  si  tenemos  que  esperar  a  que  venga  una  sola  iniciativa  empresarial  de  su  mano,
¡podemos esperarnos en esta  ciudad!,  porque en tres  años y  medio usted no ha traído nada,  ni  una sola
iniciativa empresarial que se pudiera desarrollar, en ningún suelo. Señor Ureña, es que necesitamos empresas
privadas que también colaboren y apuesten por esta ciudad: ¿Dónde está usted?. No sé, ¿qué propuestas tiene
usted para desarrollar Jaén?. De empresas que vengan a Jaén para crear empleo: cero. Usted está, desde
luego, muy cómodo instalado en su conformismo, en su teoría…y desde luego así se vive muy a gusto, pero es
que aquí venimos a cambiar y a transformar la ciudad.

Y desde luego, claro que, agilidad. Claro que agilidad en la tramitación administrativa: ¡Por supuesto
que sí!. Y en eso coincido con el señor Bonilla. Es que no nos podemos permitir perder las inversiones que
llaman a la puerta de esta ciudad. Desafortunadamente durante muchos años las empresas ni siquiera llegaban
a Jaén, porque no tenían respuesta del Ayuntamiento. Es la diferencia, ese es el cambio que ha sufrido esta
ciudad, que se encuentran un equipo de gobierno que atienden esas peticiones y que facilitan la llegada de
inversiones. Ni más ni menos, que para eso estamos. 

Pero usted pretende seguir diciendo; que si es que nosotros no apostamos por la sanidad pública, que
si es que… ¡Es que no es cierto!. Es que en muy poco tiempo... Vamos llevamos ya muchísimos meses con
más de 40.000  metros  cuadrados de suelo  cedido para  infraestructuras  sanitarias  públicas,  a  la  Junta  de
Andalucía.  Y  que  con  los  anteriores  gobiernos  del  Partido  Popular  no  se  había  cedido  ni  un  solo  metro
cuadrado,  por parte del Ayuntamiento de Jaén,  a la Junta de Andalucía para que pudiera desatascarse la
Ciudad Sanitaria. Lo tuvieron guardado en un cajón porque no les interesaba: ¡Si es que esa es la verdad!...”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por la Sra. Colomo Jiménez (PSOE).

La Sra. Colomo Jiménez se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “¡En el cajón del Ayuntamiento, señor
Bonilla!. ¡En el cajón del Ayuntamiento, que lo tenían ustedes ahí!.” 

Acto seguido, la Sra. Colomo continúa su intervención: 

“Y, por cierto, ya que ustedes piden tanta celeridad, lo cierto es que, está aprobado provisionalmente las
modificaciones urbanísticas que estaban pendientes. Y está pendiente, casualmente, de informes sectoriales de
la Junta de Andalucía como paso previo a que ustedes lo aprueben. Entonces, no mienta porque tampoco las
cosas son así. Son ustedes los que tienen en su haber tener a más de 120.000 jiennenses, en el mes de junio,
en las listas de espera de la sanidad pública. Entonces, vamos a poner las cosas en sus términos, que aquí
pretendemos hacer debates que realmente pues no tienen ustedes de dónde sacar pecho: esa es la verdad.
Poco avance se ve en la Ciudad Sanitaria, poco avance se ve en el Centro de Salud de la Alameda, muy pocos
avances se ven. El gobierno de Juanma Moreno tiene muy poquito compromiso por las listas de espera. Y no lo
digo yo, es que ayer salió el sindicato médico diciendo que la situación de la sanidad pública en esta comunidad
es tal que alertan de que podamos retroceder a un modelo sanitario de los años 60 y 70: ¡Fíjese usted, el
compromiso del Partido Popular con la sanidad pública!. De todos modos, yo creo que estamos entrando en
cuestiones societarias, de la vida societaria, y la única diferencia con el resto de proyectos que existen y que se
desarrollan en otras, es que esto es una cuestión que el órgano de contratación es que es el Pleno, por eso
estamos debatiendo constantemente. 
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Y  no  se  preocupe  usted  que  afortunadamente  en  el  Área  de  Contratación  hay  unos  magníficos
profesionales que están velando porque esta empresa concesionaria, esta empresa adjudicataria, cumpla con
las obligaciones que se le imponen. Y, desde luego, se lleve a cabo la inversión en los términos y plazo que se
han marcado, y  podamos ver esta inversión y esta generación de puestos de trabajo para la ciudad de Jaén. 

Acto seguido, toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal VOX, D. Manuel Ureña
Contreras:

“Señor alcalde, por una cuestión técnica, que he hecho una pregunta a la señora África Colomo, a ver si
me puede responder.”

La Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia,  Dª Mª De África Colomo Jiménez,
responde al Sr. Ureña Contreras (VOX):

“Señor Ureña, la jefa de Contratación a la hora de hacer la propuesta de resolución ya analiza que la
nueva empresa tiene los criterios de solvencia técnica y económica. Ya está analizado incluso, que ella se ha
ocupado de analizarlo y, precisamente, por eso propone este acuerdo en este sentido.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los
Sres. D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la
abstención de los Sres/as. Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES

HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), ACUERDA:

Autorizar la cesión de la concesión demanial para la utilización privativa de la parcela de
propiedad municipal situada en el SUNP-1 del PGOU de Jaén, entre las calles Federico Mayor
Zaragoza, Fotógrafo Jaime Roselló, Esteban Ramírez y Pintor Cristóbal Ruiz con destino a la
construcción  y  posterior  explotación  del  centro  hospitalario  a  la  mercantil  GESTIÓN
HOSPITALARIA JAÉN, S.L.

La referida cesión deberá formalizarse en escritura pública y hacerse entrega de una
copia de la misma en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la recepción del
acuerdo.
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Igualmente, en el mismo plazo deberá procederse a constituir por la mercantil cesionaria
la  fianza  definitiva  equivalente  al  4%  del  PRESUPUESTO  DE  LAS  OBRAS  (PEM:
12.274.880,00)  (ART.  60  RBELA),  equivalente  a  490.995,20  euros  (CUATROCIENTOS
NOVENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE
EURO). Dicha garantía habrá de constituirse en la Tesorería Municipal, en el plazo de QUINCE
DÍAS a que se refiere la cláusula anterior de este pliego, pudiendo constituirse en cualquiera de
las modalidades previstas en la LCSP.

La autorización de la concesión quedará suspensivamente condicionada al cumplimiento
de ambos requisitos.

NÚMERO VEINTICUATRO.- PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

DE ALCALDÍA DE DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS P.O 1197/2021 Y 2698/2021 ANTE

LA  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DE  LA  AUDIENCIA  NACIONAL.

(Expediente Nº 3091/2022/RESO de Alcaldía).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022:
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A continuación, el Sr. Alcalde anuncia que hay dos turnos de debate sobre el asunto.

Acto seguido, da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del  Área de Presidencia para
iniciar el primer turno de debate. 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:
“Bueno, pues como conocen los concejales y concejalas, se somete a la ratificación de este Pleno el Decreto de
Alcaldía  que  acuerda  el  desistimiento  respecto  a  los  dos  procedimientos  que  se  siguen  por  parte  del
Ayuntamiento de Jaén ante la Audiencia Nacional, una vez que por parte del Ministerio de Defensa se determinó
en su momento que la Base Logística del Ejército de Tierra, el llamado COLCE, recalaría en la localidad de
Córdoba.

Como saben ustedes, el pasado día 2 de diciembre el presidente del Gobierno, junto con la ministra de
Defensa, el presidente de la Diputación y el alcalde de la ciudad, presentó el Proyecto denominado Centro
Tecnológico de Desarrollo y Experimentación de Jaén, el conocido como CETEDEX. Se trata del proyecto más
ambicioso que existe actualmente en materia de defensa en nuestro país puesto que va a suponer una inversión
de más de doscientos  millones  que provienen  en  su  práctica  totalidad  de  los  Fondos  de  Recuperación  y
Resiliencia, y que además; va a generar un impacto de miles de empleos de calidad en la ciudad,  va a suponer
sin duda ninguna un antes y un después para nuestra ciudad y nuestra provincia, y va a contar además con la
Universidad de Jaén como un actor de primerísimo nivel.

En este contexto, como se pueden imaginar, en un ejercicio de responsabilidad y de coherencia pues se
ha decidido la retirada de las acciones judiciales que se interpusieron en su día. Y yo creo que, bueno, ya
tuvimos ocasión de comentarlo el otro día, entendemos que el mantenimiento de estas acciones iría en contra
de  los  actos  propios  del  Ayuntamiento  de  Jaén.  No  entendido  como  un  concepto  jurídico,  evidentemente
estamos ante una decisión que es de naturaleza política que responde a dar respuesta a las necesidades
estratégicas del Ministerio de Defensa. Como les decía, una decisión política que se toma por el Gobierno de
Pedro Sánchez, y que lógicamente se trata de una cuestión de coherencia. Y es que, si estamos conformes con
la  decisión de que Jaén acoja  esta  sede del  CETEDEX, pues lógicamente también tenemos que estar  de
acuerdo en cuanto al modo en el que se ha designado. Desde luego, para el equipo de gobierno supone que se
han cubierto nuestras expectativas, después de la decepción que supuso en su momento el COLCE, con la
llegada de este proyecto que aúna tecnología e innovación y que, como se ha señalado, va a generar un
impacto muy importante tanto en cuanto al volumen de inversión como de empleo, y que va a generar sinergias
importantísimas con nuestras empresas tecnológicas,  no solamente las ya existentes en la ciudad y en la
provincia, que son muchas y muy fuertes, sino también con la posibilidad de que se generen nuevas empresas
de esta  Base Tecnológica.  Yo creo que ninguna persona mínimamente razonable  mantendría  este tipo  de
acciones. Yo creo que ninguno de los que estamos aquí asumiríamos personalmente la responsabilidad de que
pudiera perderse esta inversión millonaria manteniendo las demandas. No es una cuestión previa que se nos
haya trasladado sino que entendemos que, en este ejercicio de responsabilidad y de lealtad institucional, es un
paso que corresponde al Ayuntamiento de Jaén. Creo que con este anuncio estamos demostrando que la base
del progreso de la ciudad no está en el frentismo, no está en interponer o en mantener decisiones o demandas
judiciales, sí o sí, meramente por el sí, sino que está en la búsqueda de consensos, en la lealtad institucional
con el resto de administraciones, como hemos venido demostrando. Yo creo que este equipo de gobierno ha
sido un ejemplo, que no se había dado durante muchísimo tiempo en esta ciudad, de esa lealtad y de esa
cooperación. Y que la creación de riqueza para la ciudad no se consigue con salidas de tono constantes y
permanentes que puedan atacar la base o los cimientos de cualquier relación institucional normal, precisamente
por eso se plantea el desistimiento de las acciones interpuestas. 
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Y yo apelaría a todos y cada uno de los concejales que formamos parte de este Pleno, y que con
independencia de cuál fuera el planteamiento que se llevó a cabo en la Comisión Municipal Informativa de
Presidencia que se celebró la semana pasada, seamos serios, seamos responsables, porque tenemos delante
de nosotros la llegada de una inversión que es la que veníamos reclamando desde hace muchísimo tiempo. Yo
creo que cualquiera de los que nos dedicamos a la política queremos atraer  este tipo de inversiones para
nuestra ciudad, y creo que es el momento de ponernos a trabajar, dejarnos de demandas y demás, y dejarnos
de procesos judiciales que lo único que alientan es una confrontación que, desde luego, creo que no nos hace
ningún bien a la ciudad.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“Ciertamente,  llegamos a  un  punto  del  Pleno  que  es  bastante  peliagudo,  y  que  merece  debate  y
comentario. En su día, el 31 de mayo de 2021, el Pleno del Ayuntamiento de Jaén, por unanimidad, ratificó el
Decreto del Alcalde para interponer recurso contencioso-administrativo, lo que se llevó a efecto en los meses de
julio y noviembre de 2021 con sendos recursos.  Uno,  que es por  cuestión de forma, para  obtener toda la
documentación, y me refiero al  asunto de la Base Militar  COLCE, que existiera sobre el  expediente y que
hubiera servicio de base a la adjudicación de la base militar. El segundo, sería para impugnar realmente la
designación de la sede de otra ciudad distinta a la ciudad de Jaén por motivos de fondo. Por tanto, dos recursos
contencioso-administrativos.  Entonces  se  consideró,  por  unanimidad  del  Pleno,  que  se  hacía  en  ejercicio
legítimo de un derecho y en defensa de los intereses de la ciudad de Jaén y sus vecinos. A continuación, ocurre
a fechas actuales, un anuncio. El anuncio de Pedro Sánchez, Presidente del Gobierno de España, sobre la
ubicación del CETEDEX, a bombo y platillo, que luego se ha traducido en un mero protocolo de intenciones. Un
protocolo  de intenciones que no es ni  un convenio entre administraciones,  que carece de efectos jurídicos
vinculantes, y que no cuenta con ninguna consignación presupuestaria a día de la fecha. Pero eso les parece a
ustedes que es una garantía más que suficiente para dar por hecho, y por concedido, y por cumplido, y por
ejecutado, este proyecto de gran envergadura del ejército que ustedes cuantifican, o que se cuantifica; en unas
inversiones de más de doscientos millones de euros, en unos puestos de trabajo que van, digamos, añadidos de
más de dos mil o dos mil quinientos puestos de trabajo. Todo esto se baraja así, eso sí en un plazo de ejecución
de cinco o seis años.

Dicen ahora, que mantener los recursos sería ir contra nuestros propios actos. La decisión a favor de
Jaén sobre el CETEDEX no se sustenta tampoco ahora, tampoco ahora, en ningún expediente administrativo. Si
aceptamos,  por  tanto,  que ahora nos van a  conceder a  Jaén,  sin  base ninguna  ni  justificación  de ningún
expediente administrativo, si eso lo aceptamos, si lo damos por bueno, pues claro es que estamos a favor en el
modo en que esto se lleva a cabo. Modo que, precisamente, antes impugnábamos con nuestras demandas o los
recursos. Y de ahí la necesidad. Ustedes hacen esta composición de lugar, este razonamiento más o menos
lógico, de que esas son las razones para desistir y, de alguna manera, para asegurar que este proyecto llegue a
Jaén. Bueno, nosotros entendemos que ese modo de proceder no es ni mucho menos el correcto, y vamos a
denunciar aquí la falacia de las políticas que llevan a cabo. Y ustedes, si no lo remedian, pues estarán siendo
cómplices y estarán siendo colaboradores en el modo de practicar estas políticas. Lo decimos alto y claro, ni el
modo, ni el procedimiento adoptado en su día con el COLCE, ni ahora con el CETEDEX, son los correctos, ni
los justos, ni los legales. Estamos en contra del procedimiento por el cual se eligió la sede del COLCE en su día,
y eso justificó además que se realizaran previamente, o al mismo tiempo, una serie de falsas promesas. Falsas
promesas que se hicieron a los ciudadanos, a los vecinos de Jaén, y que generaron muchísimas expectativas,
demasiado altas, exageradas, y luego al final una exagerada también frustración.
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Ustedes, de alguna manera, tienen alguna responsabilidad en esto. Me refiero al equipo de gobierno
formado por el Partido Socialista, con el alcalde a su cabeza, pero también por el Partido de Ciudadanos. La
ausencia de transparencia, la ausencia de reglamento, la ausencia de procedimiento establecido y la presencia
de discrecionalidad, eran patentes. Pero nosotros además pretendíamos, y creemos que este es el objeto de los
recursos, el descartar que se hubiera producido arbitrariedad. Arbitrariedad administrativa, que conlleva a una
responsabilidad. Si esto se produce, si esto se prueba, eso tiene una responsabilidad. Esto no puede quedarse
así. Pretendíamos, por tanto, que se aclarara el proceso y que fueran los tribunales los que vinieran a analizar,
los  que  vinieran  a  controlar,  una  actuación  administrativa:  creemos  que  para  eso  están.  Porque  la
administración no tiene poderes omnímodos que no se puedan poner en un momento dado en tela de juicio, que
no puedan ser revisados, que no puedan ser enmendados.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la  palabra  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar  a su grupo:  “Bueno,  señora
Colomo, yo entiendo que a usted hablar de sanidad privada le tenga que avergonzar. Pero, fíjese, ahora vamos
a hablar de un proyecto público, con una inversión pública, que va a crear miles de puestos de trabajo con una
iniciativa pública que no compite con otros servicios públicos ni deteriora sistemas sanitarios de atención a la
mayoría de vecinos y vecinas de Jaén, y aquí estamos hablando de muchos miles de millones. Yo entiendo que
esto debe ser mucho más cómodo que lo anterior. Yo entiendo que lo ha tenido que pasar mal. Pero no se
preocupe, ahora vamos a hablar de inversión pública y hablaremos de esto.  Fíjese, quiero señalar que, el
motivo de interponer aquellos recursos en aquél momento… Se trataba, ni más ni menos, que de arrojar luz
sobre lo que había sucedido con el COLCE. De forma que si esta propuesta sale adelante lo que vamos a hacer
es,  probablemente,  cerrar  o a dar por concluido un episodio al  que se quería haber dado luz.  Así  que yo
entiendo que si vamos a cerrar este episodio lo lógico serían que se aclarasen ciertas cuestiones o lo que ha
ocurrido, que lo podamos cerrar con conocimiento de lo que ha pasado. Si los recursos no van a arrojar luz,
arrojémosla aquí, ¿no?. Para eso deberíamos quizá escuchar… Sería, a lo mejor, oportuno que el señor alcalde
tomara la palabra en el siguiente turno de intervención de su grupo político y que pudiera explicar pues qué es lo
que sucedió con el COLCE, ¿no?. Tengo dudas de que lo vaya a hacer así, así que voy a intentar sacar algunas
conclusiones de este cierre que se quiere dar a este tema:

La primera conclusión. Con esta Resolución de Alcaldía, el señor Millán, y entiendo que todo el equipo
de gobierno, vienen a reconocer que la adjudicación del COLCE siempre fue una cuestión de voluntad política.
Es una de las conclusiones que podemos sacar. Es decir, que no se trataba tanto de una concurrencia de
proyectos sino de plena voluntad política. No era un proceso como el que se ha hecho actualmente con las
agencias estatales. No se trataba de tener candidaturas, de presentar proyectos y asignarlos con un criterio
objetivo. ¡Nunca fue así!, pero ustedes lo vendieron así. Ustedes vendieron y publicitaron cada paso que daban;
se hacían fotos en las reuniones a las que iban a Madrid, y lo vendían como exámenes del proyecto que se
llevaba.  E  incluso  buscaron  apoyos  a  una  candidatura,  que  la  llamaron  así  “candidatura”,  e  hicieron  una
mascota de esta candidatura. Pero nunca aclararon, aunque siempre lo supieron, aunque siempre lo supieron,
que no era una libre concurrencia. Se trataba exclusivamente de una campaña política para reunir el máximo
posible de capital político para que ciertos intereses políticos se giraran hacia nuestra ciudad y posteriormente,
claro, como todo en política, apuntarse medallas cada uno la que le correspondiera. Y precisamente porque
nunca hubo un proceso administrativo,  no nos dan acceso  al  mismo,  entendemos,  podemos concluir  eso,
porque no existe.  Ni se puede recurrir  una decisión que no es de un proceso administrativo,  ya que era a
discreción del  Ministerio  de Defensa.  O de  alguna vicepresidenta,  también es cierto.  Esa  sería  la  primera
conclusión.
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La segunda conclusión que podríamos extraer para cerrar este episodio, es que se debe reconocer que
principalmente la señora Cantos mientras era gobierno, bueno y después también, pero también en los últimos
momentos el propio señor Millán (por eso le pido que de explicaciones), nos vendieron humo. Generaron una
serie de expectativas con declaraciones que daban por hecho que el proyecto vendría a Jaén. Se hablaba de
que todo estaba hecho, e incluso de que había alguna confirmación de un alto cargo del Ministerio de Defensa
alabando el maravilloso proyecto que tenía la ciudad de Jaén, pero ustedes sabían que no era así.

Tercera conclusión que podemos extraer. Parece ser que, reconocido el error de la gestión de aquel
otro proyecto, se ha optado por trabajar con el máximo sigilo para que este otro proyecto, el CETEDEX también
del Ministerio de Defensa, recayera en Jaén. Y presumo que se trata de compensar este agravio, también
vamos a concluirlo de esta forma, que se hizo con la ciudad de Jaén con el COLCE. Se ha hecho con sigilo
revestido, eso sí, de un matiz partidista del PSOE por todas partes. Porque ese es el deseo que había detrás del
COLCE, claro. Detrás del COLCE el deseo era apuntarse a un partido la voluntad de haberlo traído. Y como no
vino, ahora viene el CETEDEX: toca apuntarse la voluntad a otro partido. Es tan claro como que no nos invitaron
al resto de grupos políticos a la presentación de este proyecto, ni siquiera a grupos políticos que compartimos
gobierno en el Estado: ¿No es cierto?.”

La Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por el señor Ureña Olivera (UP).

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, se dirige a la señora Colomo Jiménez (PSOE): “¡No, no, no nos invitaron!. Yo sé que a usted,
señora Colomo, le gusta mentir.  Lo ha hecho en el  punto anterior, no sé si  ahora también mentirá.  Luego
seguiré con alguna otra conclusión que se puede sacar.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: “Bueno,
señor Ureña  (UP),  no sé  de  qué se extraña.  Por  no invitar,  casi  no  invitan al  Presidente  de  la  Junta  de
Andalucía. Llamaron la tarde de antes diciéndole; venga usted y se echa aquí la foto. Olvidándose de una cosa
de la que no se deben de olvidar que la Unión Europea exige, en la ejecución de los Fondos Next Generation, la
cogobernanza. Pero, se han olvidado de ella hasta tal punto, que el señor Reyes dijo: “Si Moreno hubiera tenido
información sobre CETEDEX, habría intentado que esto no saliera”.  Señor alcalde: ¿Se suma usted a esa
frase?. Porque no existe, en la historia de los últimos cuarenta años, mayor deslealtad política que esa frase. No
hay mayor  deslealtad política,  que esa frase del  señor Reyes.  Cuando saben perfectamente que el  señor
Moreno ha hecho una apuesta clara por esta ciudad y jamás hubiera bloqueado un proyecto como ese, cuando
llegue. Pero hablaremos de eso. Tenía pensado decirlo al final, pero lo he dicho al principio porque creo que es
importante sentar las bases de lo que estamos debatiendo.

Señora Colomo y señor Millán yo tengo claro, después de su primera intervención, que a ustedes le han
puesto  una  condición  para  que  se  anuncie  este  proyecto,  que  era  que  se  retirara  los  contencioso-
administrativos. Esa condición está puesta, ¡seguro!. Si no, no se explica que el mismo día que usted hace el
anuncio, a posteriori por primera vez como alcalde después de la presentación del propio Ministerio de Defensa,
usted tuviera que anunciar también la retirada de los recursos cuando era algo evidentemente que iba a suscitar
polémica. 
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En cualquier estrategia política no lo hubiera hecho al mismo tiempo. Lo hace porque se lo exigen, y a
mí me queda claro. Hablan ustedes de la teoría de los actos propios pero no hay un solo informe jurídico en el
expediente que avale esa teoría de los actos propios: ¡Pídanselo a la Asesoría Jurídica!. ¿Por qué no hay un
informe de la Asesoría Jurídica que avale que conforme a la teoría de los actos propios hay que retirar los
recursos?. 

Y luego hay otra cuestión, no hay ningún nexo o unión entre una decisión y otra. Que la decisión del
CETEDEX puede ser discrecional, ¡por supuesto!, las administraciones pueden tomar decisiones discrecionales:
no  arbitrarias  pero  sí  discrecionales.  El  problema  es  que  en  la  cuestión  del  COLCE no  se  quiso  vender
inicialmente como una decisión discrecional. Fue el propio Ministerio de Defensa quien entró en una suerte de
concurrencia competitiva sin criterios, pero fue el propio Ministerio de Defensa quien permitió que las ciudades
presentaran proyectos, los presentaran al Ministerio. Luego, después debería haber explicado en base a qué
criterios se concedía a una ciudad y no a otra. Podía haber dicho el Ministerio de Defensa; no, el COLCE es
para Córdoba. ¡Ya está, no pasa nada!, es una decisión discrecional. Pero no se hizo así, se entró en un
procedimiento  que aquello  parecía casi  una candidatura  a las Olimpiadas,  incluida la  mascosta,  de la  que
ustedes en el momento en el que se presentó no dijeron nada. Después dicen que no les gusta, pero en ese
momento no dijeron nada, se callaron, admitieron que se presentara la mascota y que se entrara, entiéndanme
ustedes, en una campaña que yo creo que no benefició a la ciudad ni al proyecto, sinceramente no lo creo. Pero
repito, fue el propio Ministerio el que entró en esa concurrencia competitiva.

Por tanto, nosotros sí creemos que hay que mantener esos recursos, en aras a la transparencia, nada
más. Porque además esos recursos estaban sustentados, eso sí y gracias a un Pleno extraordinario del que el
Grupo Popular fue el promotor. Y se pidió o se acordó pedirlo en ese Pleno extraordinario, por unanimidad de
todos los grupos. Y fue la Asesoría Jurídica quien indicó que ese era el camino. Otros querían ir directamente
por la vía penal por mera demagogia política, porque pensaban que les rentaba políticamente. La vía penal, no
era la vía, no lo decíamos nosotros, lo decía la Asesoría Jurídica Municipal en un informe, y creemos que se
debe mantener. A no ser que, evidentemente, esa sea la contraprestación de este anuncio. Un anuncio que,
estarán ustedes de acuerdo conmigo, no está exento de dudas. Y ojalá que sea verdad, lo voy a decir una y otra
vez: ¡Ojala que esa inversión llegue a Jaén!. Pero, estarán ustedes… que el día de la presentación se diga que
necesita el Ministerio 300 hectáreas, y dos semanas después se diga que necesita 390 hectáreas. Son 90
hectáreas, son casi un millón de metros cuadrados, ¿eh?. 

De  repente,  en  tres  semanas,  necesitamos  un  millón  de  metros  cuadrados  más  de  los  que
necesitábamos al principio, ¡a mí me entran dudas!:

Se habla de 2.600 puestos de trabajo, pero no se dice si son directos, si son indirectos, si son inducidos,
si son permanentes o van a ser durante la construcción.

Se  habla  de  la  necesidad  de  que  se  financie  el  proyecto,  lógicamente  como  los  Fondos  Next
Generation, con un 10% de aportación por parte de administraciones colaboradoras; la local y la provincial, pero
no sabemos de dónde va a salir esa financiación, más el IVA. 

Igual que tampoco sabemos; quién va a expropiar, por qué importe, con qué partidas: ¡Tampoco lo
sabemos!.
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Todas  esas  son  preguntas  que  a  nosotros  nos  gustarían  que  se  contestaran.  Las  formulamos
públicamente en rueda de prensa hace ya varias semanas, y no se ha contestado. Y estaría bien que se pudiera
contestar.” 

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Están a tiempo de pedir un Pleno específico sobre
el CETEDEX y lo abordamos, si no lo haremos nosotros. Estamos a tiempo, lo pueden hacer, si les interesa
estamos dispuestos.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia para cerrar el primer turno de intervención sobre el asunto.

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para responder a la intervención de los
portavoces de los grupos políticos: 

“Bueno, como hemos centrado el tema en un tema jurídico, yo creo que tendríamos que partir un poco
de las razones que llevaron a la interposición de las demandas. 

Y yo creo que, y además así consta después por escrito (incluso ahora lo analizaremos) a raíz de una
serie  de preguntas que el  senador por  Jaén planteó en el  Senado. Realmente,  en aquel momento lo  que
estábamos  haciendo  era  un  poco  canalizar  la  frustración  que  teníamos  todos,  también  nosotros  como
representantes públicos, canalizar ese sentir generalizado que suponía el agravio que supuso la designación de
Córdoba como sede del COLCE. Realmente, en aquel momento, cuando se interpusieron las acciones todos los
grupos municipales, todos sin excepción, disponíamos del informe de Asesoría Jurídica, que decía en la parte
final: 

“Sí  queremos  dejar  constancia,  desde  ahora,  de  la  dificultad  que  conllevaría  en  su  caso  la
prosperabilidad por motivos de fondo de cualquier acción contra un eventual acto de naturaleza discrecional
relacionado directamente con cuestiones  intrínsecas  a  la  defensa nacional  como sería  la  elección  de  una
ubicación para la Base Logística del Ejército de Tierra”. 

Ya  sabíamos  desde  el  minuto  uno  todos  los  representantes  políticos  que  estas  acciones  eran
prácticamente inviables, porque es una decisión vinculada a la defensa nacional: una cuestión de defensa. 

Tal y como les decía el señor Márquez, el senador por Jaén del Partido Popular, hizo una serie de
preguntas en el Senado, y por parte del Ministerio de Defensa se establecía; que es una decisión estratégica
que no constituye una resolución administrativa, no hay un procedimiento de concurrencia por más que distintas
ciudades presentaran candidatura. 

Y, quizá, yo creo que todos hemos aprendido un poco de errores del pasado, de no anunciar cuestiones
en las que estamos trabajando antes de que puedan ser una realidad, creo que todos aprendimos en aquel
momento. Y realmente cuando Jaén dijo que nos interesaba ser la sede del COLCE hubo otras ciudades que se
pusieron también a trabajar, y que hicieron también sus candidaturas. No era una candidatura como tal porque
no había ningún tipo de procedimiento, pero llegaron esas ofertas, esa información al Ministerio, que les permitió
tal  y  como consta  en  esta  respuesta  del  Gobierno,  ya  le  digo  que  facilitada  al  Grupo Popular,  que:  “Los
elementos decisivos han sido la presencia de terrenos de propiedad pública que permitan comenzar sin más
demora la ejecución del proyecto”. 
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Y una cosa que para mí, para este equipo de gobierno, es muy importante también, la disponibilidad
más amplia de financiación para contribuir a un pronto inicio de aquello, que era donde habíamos pedido la
colaboración de la Junta de Andalucía. Y, concretamente, el consejero de Hacienda, el señor Bravo, nos tuvo
entretenidos durante casi un mes dándonos largas. Y esa fue la diferencia para que Jaén no pudiera coger…”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por la Concejal portavoz del Grupo Municipal
Socialista, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ.

Acto seguido, la Sra. Colomo Jiménez se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Sí, porque teníamos… todos los demás elementos estaban planteados. La Diputación incluso había
iniciado un procedimiento de expropiación que se llevó a Junta de Gobierno. Se inició…”

El Sr. Bonilla Hidalgo (PP), vuelve a manifestar su disconformidad con lo expresado por
la Sra. Colomo Jiménez (PSOE).

La Sra. Colomo Jiménez vuelve a dirigirse al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Bueno, desde luego, lo que no hicimos fue jugar a ponerle una vela a Dios y otra al demonio, como
hicieron ustedes. Que lo que hicieron fue que a la única ciudad que tenía candidatura aprobada por unanimidad
en el Parlamento de Andalucía de todos los grupos políticos, fueron, y a la llamada del señor J.M. Bellido, decía
el señor Moreno Bonilla; rápidamente pusieron los millones encima de la mesa. Esa fue la diferencia para que
se pudiera optar entre unos y otros”.

El Sr. Bonilla Hidalgo (PP), vuelve a manifestar su disconformidad con lo expresado por
la Sra. Colomo Jiménez (PSOE).

La Sra. Colomo Jiménez, le responde:

“¡No, no, no, ninguno!. No había ningún compromiso porque se le pidió expresamente ese compromiso
a la Junta de Andalucía y el señor Bravo estaría celebrando la entrada de Año Nuevo porque, desde luego, no le
dio ninguna respuesta a este gobierno municipal: esa es la diferencia. Entonces, vamos a intentar no arrojar
barro”.

Seguidamente, la Sra. Colomo Jiménez continúa con su intervención:

“Y como les decía… Usted intenta conocer datos. Le digo que el señor Márquez estaba invitado como
Senador del Reino de España al acto que presidió el Presidente del Gobierno, y comunicó que no venía. Me
imagino que es que tendría unas cuestiones de agenda importantísimas…”

El Sr. Bonilla Hidalgo (PP), vuelve a manifestar su disconformidad con lo expresado por
la Sra. Colomo Jiménez (PSOE).
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La Sra. Colomo Jiménez, le responde:

“Pues, por eso mismo. Entonces, no digan ustedes que no se les invitó porque no es cierto.”

A continuación, la Sra. Colomo Jiménez se dirige al Sr. Ureña Olivera (UP):

“Yo, señor Ureña, tengo a gala no mentir. Otra cosa es que a usted no le guste lo que digo, que eso ya
es cuestión de que cada uno lo analice.

Y por supuesto que no es una condición impuesta por el Ministerio: ¿Usted cree que el Ministerio de
Defensa  está  preocupado  por  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  que  somos una  preocupación?.  Pues,  no  somos
ninguna  preocupación.  Pero,  de todos modos,  ustedes  saben perfectamente (y  los  que  somos letrados  lo
sabemos), que no existen las pruebas diabólicas. Entonces si usted considera que a nosotros se nos ha puesto
una condición: ¡Demuéstrelo usted!. Yo no tengo que demostrar que no se me ha impuesto ninguna, porque no
es cierto. Usted que está tan seguro, tráigame usted aquí los compromisos y las obligaciones, porque no es
cierto.

También le digo, la única diferencia con los protocolos que se han firmado, ya que lo ha sacado:

Se habla de la validez jurídica de los protocolos, de que no tienen eficacia jurídica. El contenido literal
del protocolo del COLCE es exactamente el mismo que el del protocolo del CETEDEX. Esta publicado en la
página Web de la  Junta  de Andalucía:  ¡El  mismo!.  Dice:  ¡Es  que no tienen  eficacia  jurídica!.  Porque  son
protocolos de intenciones, que es el momento en el que las administraciones nos ponemos a trabajar. Y ya le
digo que, parece que para su desgracia, no sé si es que no se alegran de que lleguen este tipo de inversiones.
Ya se están manteniendo reuniones, ya tenemos los requisitos exactos que tienen que reunir las parcelas, y
esperemos que en  los  próximos  días  tengamos esa  visita  técnica  sobre  los terrenos  que  nos  permita  ya
empezar ese procedimiento para la puesta a disposición de los terrenos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate sobre el asunto.

Acto seguido, da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:

“Sí, bueno, espero ya poder concluir con mi posicionamiento. Quiero dejar claras dos cuestiones:

Vamos a ver, efectivamente ahora están muy ajustadas las votaciones, señor alcalde, en este Pleno
respecto a este punto. Y usted efectivamente ha decido pasarlo aprovechando, bueno son circunstanciales lo
que concurre, pero que hay cuatro concejales que eran de la oposición que probablemente hubieran votado en
contra de esta propuesta de Alcaldía. Queríamos saber si  también la representante de Ciudadanos, la Tte.
Alcalde, señora Orozco, va a votar a favor o no, porque en su día era firme defensora del mantenimiento de las
acciones judiciales. Se ve que ahora habrá cambiado de criterio, salvo que me lo demuestre a continuación. 
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Bien, en cualquiera de los casos, si se desiste de los recursos no vamos a llegar a conocer muchas
cuestiones, los motivos, las causas, ya se ha dicho por el representante de Podemos, efectivamente en relación
con el COLCE. Poco vamos a saber de si al final había actuación arbitraria, o no la ha habido. Pero, vamos a
ver, es que esto de los protocolos de intenciones…Si este es el modo de hacer las grandes políticas, pues es
bastante reprobable el uso, digamos, arbitrario de los fondos o las decisiones unilaterales siempre alegando a la
reserva  de  información,  a…Pues eso,  a  lo  mejor,  merece  ser  contrastado,  merece ser  controlado  por  los
tribunales para que se determine si, bueno, proyectos de grandísima envergadura, costosísimos en cuanto a la
economía y a las consecuencias sociales, merecen ser adjudicados a dedo por un responsable político. Tendría
que revisarse ese modo de hacer la política porque si no se estarían utilizando los recursos públicos con fines
particulares,  fines partidistas,  incluso por posible compra de votos.  Esto es una práctica de la política muy
reprobable.

Y ahora, podemos pensar, tenemos razones, los ciudadanos de Jaén las tienen, para pensar que la
historia puede volver a repetirse. Si ya en el pasado ocurrió: ¿Por qué no va a repetirse ahora?. Claro que
quisiéramos que ese proyecto se materializara en Jaén: ¡Bastante maltrato existe ya con esta tierra!. Pero,
¿garantías?: ninguna. Anuncios políticos en fechas preelectorales, que son muy propicias para hacer promesas
generosas pero bastante inconsistentes, también está ahí. Y bueno, el protocolo de intenciones. Ya le digo, es
lo que hay, y no nos parece suficiente ni mucho menos. Pero, eso sí, va a tener que ser financiado con dinero
público que va a ser proveniente de impuestos o vía subvenciones por parte de las administraciones europeas,
y con un periodo de ejecución que abarcará, no sé se ha dicho aquí, cinco o seis años. Pero bueno: ¿Sabemos
las prioridades que tendrá otro gobierno dentro de un año?, ¿las sabemos?. ¿O las necesidades que pueden
surgir?: eso no lo sabemos. Corremos un riesgo muy alto de volver a ser engañados, y es lo que realmente
temen los ciudadanos de Jaén. 

Por tanto, ustedes que han mencionado la doctrina de los actos propios, decir que, efectivamente en
derecho existe, tienen sus consecuencias jurídicas. No se dan los requisitos aquí, no se dan, eso lo ha expuesto
el representante del Partido Popular, y ustedes tratan…Por un lado, dicen que no tiene conexión lo del COLCE
con el CETEDEX, o que no está condicionado. Pero, por otro lado, sí que la tiene porque esta es la prueba: que
ustedes tratan de retirar los recursos.

Lo que es una pena es que la doctrina de los actos propios no tenga consecuencia ninguna en el ámbito
político: ¡Esto sí que es penoso!. Porque, claro, estamos hablando de antecedentes donde un gobierno carece
de coherencia política, existe muchísima contradicción entre lo que se dice y lo que se hace, existe un bajo nivel
de compromiso  con  sus  electores,  la  buena  fe  y  la  ética  brillan  por  su  ausencia,  y  no son  precisamente
cualidades que podamos predicar del Gobierno de España y de su Presidente. Por eso tenemos tantas dudas,
porque se abonan al dicho del “donde dije digo, digo Diego”. Y ustedes que son los representantes, por un lado,
del Partido Socialista en Jaén pero, por otro lado, son también los representantes, y han sido votados para ello,
de los intereses locales de los ciudadanos de Jaén, tienen que elegir. Y tienen que elegir, si son responsables.
Pidan  las  garantías,  las  responsabilidades  que  tenga  que  dar  el  Gobierno  Nacional  con  Jaén,  para  que
realmente ofrezcan proyectos que sean tangibles, reales, y que estén garantizados. Pero, por favor, no sean
cómplices, no sean partícipes con políticas que sean erráticas o que pretendan, digamos, pues sustentarnos
con migajas o con engañabobos. Eso sí  que no se lo perdonarían sus votantes.  En caso contrario,  van a
responder ante ellos cuando lleguen las elecciones. Mi voto va a ser totalmente negativo a esta cuestión.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Bueno, la señora Colomo (PSOE) ha dicho que no hay una condición en la retirada de estos requisitos
pero en su intervención, a la vez, ha hablado de que no entendería que nadie mínimamente razonable pusiera
en riesgo una inversión. O sea, que de alguna forma lo ha venido a reconocer en su intervención, que de algo
depende. Pero, entiendo, que todo esto al final lleva un poco a la lógica de nuestro planteamiento: el COLCE
siempre dependía de una voluntad política. Siempre dependió de eso, pero ustedes no lo dijeron. Ustedes no lo
dijeron en ningún momento. Se ocultaron siempre detrás de un supuesto proyecto, de hacer el mejor proyecto
con muchos más apoyos, tener las mejores infraestructuras y las mejores propuestas que se puedan poner
encima de la mesa. Ustedes lo vendieron así, y ahora se chocan con la realidad. 

Les dije, como los recursos que ahora se pretendan retirar, su objetivo era arrojar luz sobre lo que había
sucedido en el COLCE. Yo creo que nos merecemos que en el cierre, porque hoy se cierra el episodio del
COLCE, quede claro qué es lo que sucedió en el COLCE. Por eso le invito a usted, y al señor Millán, a que tome
la palabra. Ahora tiene otra intervención, podía usted tomar la palabra y poder cerrar el COLCE, y explicar lo
que ha sucedido. Yo ya lo he dicho:

 La primera conclusión que yo saco, es que el COLCE siempre dependió de una voluntad política.

Segunda,  que ustedes vendieron humo detrás de algo que dependía de una voluntad política,  que
ustedes no tenían la fuerza ni el apoyo político necesario para traer el COLCE aquí a Jaén. Esa era la segunda
conclusión que sacaba.

Y otra tercera conclusión, que ustedes se equivocaron al gestionarlo. Y ahora también lo reconocen
incluso con este proyecto del CETEDEX. Se equivocaron al gestionarlo, tenían que haber trabajado con mucho
más sigilo.

Y una cuarta  conclusión que  yo saco,  es  que usted  no  quiso nunca interponer  estos  recursos,  lo
demoró. Lo demoró todo lo que pudo, y solo cuando la opinión pública se le vino encima, usted accedió. Pero,
como digo, siempre de mala gana.

Y precisamente por esa actitud ha corrido ahora a traer esta propuesta al Salón de Plenos, de una
decisión que no nos corresponde. No es nuestra competencia tomar esta decisión, es una competencia suya.
Usted  viene  aquí  a  que  ratifiquemos  una  competencia  suya.  Me  parece  perfecto  porque  nos  permite
precisamente tener este debate,  yo no lo cuestiono,  pero esta competencia es suya. Por lo tanto,  era una
decisión política, es una decisión política también tomarla ahora, y esa es la que les corresponde a ustedes.
Asuman la responsabilidad política de esta decisión, pero asúmanlo con todas las consecuencias; poniendo
sobre la mesa,  aclarando y cerrando el episodio del COLCE. Así que, lo único que les pido es que digan la
verdad. Y nuestra posición con respecto a la misma es: es suya la responsabilidad política, tómenla ustedes.
Nosotros nos abstendremos en este punto.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Señor alcalde, la señora Colomo, y usted mismo detrás de ella, ha hablado de lealtad como si aquí
nunca hubiera existido esa lealtad institucional. Reconozcan ustedes, por lo menos, que en el anterior equipo de
gobierno hubo lealtad en el anterior mandato. La hubo porque, si no, no hubiera salido adelante el proyecto del
Museo de Arte Íbero que se desbloqueó en el año 2016 siendo ya alcalde Javier Márquez. No habría salido el
Olivo Arena, tampoco habría salido sin la lealtad institucional del gobierno del Partido Popular: y ustedes lo
saben. Con la misma lealtad institucional, reconozcan que el Centro Comercial Jaén Plaza no sería una realidad
sin ese gobierno y sin el PGOU del año 2014: no lo sería en ningún caso. Porque para ustedes el Jaén Plaza
existe a partir del 16 de junio de 2019 cuando, evidentemente, llevaba construyéndose ya más de un año. Si no,
no se hubiera podido inaugurar la primera fase en 2019. Pero es que, además, la segunda fase no sería posible,
y ustedes lo saben, sin el PGOU de 2014: imposible jurídicamente.

Por ciento, habla usted, y cita las preguntas que formuló en su día el señor Márquez. Van a tener que
contestarles a otras. También van a tener que contestarle a la que ya ha formulado tanto él como el señor Juan
Diego Requena, nuestro diputado nacional, que han formulado ya preguntas en relación al CETEDEX. Nos
encantaría que las respondiera. Algunas de ellas ya las he formulado yo aquí, y usted no me las ha respondido:

¿Por qué hemos pasado de 300 a 390 hectáreas?

¿De dónde salen los 2.600 puestos de trabajo?

¿Hay que hacer algún tipo de modificación o planeamiento urbanístico?

¿Se puede actuar urbanísticamente en 390 hectáreas sin un nuevo PGOU?. Es una pregunta que dejó
ahí, no lo sé. Si se puede, evidentemente, fenomenal. Pero lo planteamos.

¿Es compatible con los cinco o seis proyectos de placas solares, de huertos solares, que se están
implantando en la zona?: ¿Es compatible?, ¿no lo es?.

Son preguntas que nos gustaría que se contestaran.

Habla usted también de deslealtad, y ha citado usted al señor Bravo. Mire, la única financiación segura,
repito, la única financiación segura que existía por parte de otras administraciones, que no fuera el Ministerio de
Defensa, en relación al COLCE era la de la Junta de Andalucía: cien millones de euros. Y evidentemente como
era obligación del Presidente de la Junta estaban a disposición de cualquier ciudad que se presentara: también
de Jaén. Porque la Diputación, al final (el compromiso se demuestra con el presupuesto), no tenía presupuesto.
Inició un expediente de expropiación, pero no sabemos ni con qué partida, ni siquiera con qué importe. Esta era
la realidad, y lo reconoció el propio Ministerio cuando contestó al señor Márquez, y a todo el que le preguntó,
con lo mismo; que una de las circunstancias o condiciones que determinaron que se fuera a Córdoba era la
disponibilidad  de  los  terrenos.  Luego ese  era  uno de  los  problemas,  señora Colomo,  ese  era  uno de los
problemas.
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Habla usted de lealtad de la Junta de Andalucía, precisamente de la Junta de Andalucía. ¿Le cito todas
las inversiones que se han hecho en los últimos años?:

� El millón de euros del Virgen de la Capilla.
� Las urgencias de El Bulevar.
� El  Conservatorio.  Que está  paralizado pero  que se acabarán  los  tres  millones  de ITI  que,  los

pueden ver ustedes cuando salgan, que se están invirtiendo ahí.
� El 50% del Olivo Arena.
� Los 22 millones  de euros que  hay previstos  para la  Ciudad Sanitaria,  y  que dependen de las

modificaciones urbanísticas que ustedes han hecho.
� En Sanidad, precisamente; el PEDCAT, el Da Vinci.

¿Sabe usted cuántas décadas llevábamos esperando un PEDCAT en Jaén?. 

¿Por qué no lo hicieron ustedes cuando gobernaban la Junta de Andalucía?

¡No lo hicieron!, ¡veinte años esperando un PEDCAT, y los enfermos de cáncer de Jaén teniendo que
irse a otras provincias.

¡Qué casualidad!, ahora mismo se están ejecutando las obras del PEDCAT.

El Grado de Medicina, no era posible. Palabras textuales del último Consejero de Universidades de la
Junta de Andalucía socialista. 

¡Qué casualidad, ya sí es posible!

¿Es eso compromiso con la ciudad?

¿Todavía  siguen diciendo ustedes  que  si  el  señor  Juanma Moreno se hubiera  enterado  de lo  del
CETEDEX, habría intentado paralizarlo?.

¿Está usted de acuerdo con eso, señor alcalde?

¿Se puede tener mayor deslealtad política, que esa?

Y yo voy a terminar ya, hablando de lealtades. Señor Millán, ustedes tienen un problema de gestión
evidente;  lo  tienen con los programas EDUSI,  ¡con todo aquello que depende de ustedes!.  El  EDUSI,  por
ejemplo, del que no quieren hablar, tienen ustedes pendientes de ejecución; aproximadamente seis millones o
siete  millones a  los que han renunciado,  doce millones con posible  financiación y  en ejecución unos seis
millones de euros. Yo sí le pido, por lealtad institucional, a quien será el próximo alcalde, el señor Agustín
González  Romo.  Le pido,  por  favor,  que  esos  expedientes  no  se  queden  a  mitad  de  camino,  que no  se
conviertan en un nuevo Hípico ni en un nuevo Parque Acuático. Porque ustedes están asumiendo el riesgo de
iniciar expedientes que no estén finalizados a 31 de diciembre, y en este Salón de Plenos, ¡de 2023!, y si no
están  finalizados  podemos  perder  la  financiación  de  los  Fondos  EDUSI.  Y  si  los  expedientes  no  están
finalizados, las obras se pueden quedar inconclusas y sin financiación: ¡Ojalá que eso no ocurra!.
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A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Han sacado muchos temas, y aprovechando que me cede la palabra, o me la pide el señor Ureña (UP),
no suelo hacerlo, pero voy a intervenir.  Y voy a hacerlo por lo último, ya que usted ha hecho alusión.

¡Hombre, que hable usted de proyectos parados!:

� El parque acuático.
� La Alameda
� El tranvía

¿Usted pide que haya lealtad?. Usted es el portavoz del Partido Popular de Jaén. Deslealtad con la
ciudad  a  partir  del  año  2011;  que  se  quedó  el  proyecto  de  Valdeastillas  al  80%,  que  se  desmanteló
completamente, ni siquiera se guardó y se mantuvo, que nos va a costar analizar la zona del tranvía cuatro
millones de euros de inversión que, por suerte, va a poner el Gobierno de Pedro Sánchez…”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo.

“¡Déjeme, usted!. Cuando hablamos del aparcamiento de la Alameda, que lo dejó el Partido Popular.
Que no se ha hecho nada hasta que hemos llegado nosotros y tenemos un proyecto privado para ejecutar allí, y
se le ha cedido a la Junta de Andalucía en cero coma cero: ¿A nosotros nos va a hablar de lealtad? El riesgo y
el peligro de que todos estos proyectos de la ciudad no salgan adelante, incluido el de Los Cañones, es que
vuelva a gobernar  el  Partido Popular en la ciudad de Jaén. Y lo  digo, y que me escuchen los medios de
comunicación y los ciudadanos a los que les interese el proyecto de Los Cañones, si quieren asegurar que el
proyecto de Los Cañones sea una realidad en Jaén, que no gobierne el Partido Popular esta ciudad. Pero si
quieren asegurar el CETEDEX, o cualquier otro, y lo estamos viendo con el tranvía…Mire usted acaba de salir la
Consejera, que puede ser la candidata también en Granada, anunciando ya una inversión de más de treinta
millones de euros para el tranvía de Granada: se ve que tiene más peso político que algunos, ¿eh?. Se ve que
tiene más peso político que algunos otros candidatos u otros consejeros u otros parlamentarios de Jaén. Ojalá
que usted como parlamentario, haga usted también como la señora Consejera de Fomento y también apoye y
dignifique la imagen de la ciudad. Porque nosotros hemos sido muy leales, ¿eh?, todavía no me he dirigido yo
sobre el tranvía a nadie, ni a la Junta de Andalucía para hablar del tranvía, pero ya lleva en su tejado un año y
medio, ¡y mira que nos costó firmar el convenio!. Entonces, hombre, que nos hable de deslealtad y que de
verdad aseguremos, pues le aseguramos a los jiennenses que lo vamos a hacer.

Y  me  preguntaba  el  señor  Ureña  (UP)  respecto  a  la  información,  además  le  agradezco  que  se
abstengan porque no vaya contra los actos de su propio gobierno, se lo voy a trasladar. Yo di una rueda de
prensa ahí públicamente,  está grabada. Si quieren la pueden escuchar nuevamente que está en YouTube
disponible para todos los jiennenses y para todos aquellos que nos escuchan, que nos escucharon de toda
España.  Y además de  eso  las  reuniones que tuvimos con el  Ministerio  de Defensa fueron  públicas.  Y la
información, la que se podía dar, fue pública. 
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Es cierto que se cometieron errores en el procedimiento, las cosas de los compañeros de viaje. Que le
correspondió a la señora Orozco, durante el tiempo que tuvo que tenerlos, y durante el tiempo que tuvimos que
tenerlos  nosotros.  No  voy  a  hablar  porque  no  están  presentes  y  no  me  gusta,  pero  en  los  medios  de
comunicación  sí  tenemos  que  recoger  que  el  anuncio  de  hizo  en  un  desayuno  de  trabajo  de  la  prensa,
desgraciadamente, antes de empezar a trabajar todo eso. Y, es verdad que, fue un error: es verdad. Y es
verdad que no hubo un procedimiento como se ha hecho ahora con otros centros,  como el de Inteligencia
Artificial. 

Es verdad que el modelo que propuso para ese proyecto el Ministerio de Defensa, yo no lo compartía.
Que era que cualquier ayuntamiento pudiera hacer propuestas y ellos elegir, al por mayor; a ver qué propuesta
me gusta, no me gusta, y ahora vienen por aquí y me ofrecen un subasteo. Con subasteos no se debe jugar a
eso, sobre todo, cuando las formas o las normas no están claras. ¡Y eso es cierto!, y hemos aprendido. Pero,
¿qué era una decisión política?. ¡Claro que era una decisión política!. Pero, ¿qué era una decisión política, y
una decisión política de los grupos parlamentarios de toda Andalucía para apoyar que fuese en Jaén?. También
era política. Y hubo una responsabilidad del Ministerio, y yo la asumí y lo dije públicamente. Y hubo un error por
mi parte, creo que se hizo y se sabe, y con el CETEDEX se ha respondido y se ha reconocido ese error. Pero
por parte de la Junta de Andalucía que tenía el mandato del Parlamento Andaluz de apoyar Jaén, ¡tenía el
mandato del Parlamento Andaluz por unanimidad!... Señor Bonilla, tenía el mandato del Parlamento Andaluz, lo
aprobó por unanimidad  que sería en Jaén. Y yo vi fotos después, a los tres días, a esa subasta se sumaron
muy rápidamente, y hubo una competición donde Córdoba rápidamente llegó, apoyada justamente por la misma
Consejera de Fomento,  y  donde ahí  sí  había fotos.  El  señor Bravo,  en las reuniones que hacíamos en el
Ministerio, se escondía de la fotos. Yo sí estaba presente en esas reuniones, y la hemeroteca está ahí, búsquelo
usted en las fotos, a ver si se ponía. Ya no se ponía en las fotos, ya cuando hablábamos y teníamos reuniones
durante esos días de Navidad, por estas fechas, ya no se ponía tan fácilmente en las reuniones porque había un
trabajo detrás, la señora Orozco estaba en las reuniones y eran públicas, porque había un trabajo detrás y había
que proponer.  Y lo  que yo dije,  fue verdad, no era  una competición ni  un modelo de borrador pero  había
conversaciones de trabajo en fechas clave, y se hizo. Pero ya no voy a ahondar sobre eso, pero está público y
está expuesto en esa conversación que yo tuve y en la explicación que hice.

Y en relación a lo que ustedes también nos plantean, de que si ha habido alguna petición por parte del
Ministerio de Defensa en relación al desistimiento de esta demanda, mire usted, yo lo comuniqué. No hubo
intención ninguna. Nosotros hemos tenido transparencia, lo hemos traído aquí a este punto. Usted bien ha dicho
que  lo  podíamos  haber  firmado.  Y  el  mismo  nos  lo  ha  pedido  el  Partido  Popular,  y  ha  sido  el  mismo
procedimiento de la presentación de la demanda: ¡Sí no tenemos nada que ocultar a nadie!. Nosotros somos un
equipo de gobierno transparente, lo ha dicho el señor Lechuga, que nos gustan las cosas por su procedimiento
y bien hechas. Y, además, públicamente no tenemos nada que esconder. Pero hubo una pregunta de la prensa
y nos lo preguntaron, y dijimos; pues sí porque es coherente y lógico.

Pero, mire usted, lo que hicieron ustedes fue en el momento que convocamos justamente la Junta de
Portavoces, filtrarlo al ABC a través de su equipo técnico de prensa que está muy cercano y vinculado al ABC:
lo sabe usted.”
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El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Sí, lo sabe usted, que está muy vinculado al ABC. Lo que hicieron fue, de su gabinete de prensa que
está muy vinculado al ABC, no vamos a hablar… porque también está muy vinculado al ABC, lo que hicieron fue
filtrar ese documento. Documento que nosotros dimos al día siguiente: ¡Sí no tenemos nada que ocultar!. Pero
le voy a decir una cosa, lo que buscaban era sembrar dudas, cualquier tipo de duda, en un proyecto que fuese
bueno para Jaén para que los jiennenses no se lo creyeran, para que los jiennenses al día siguiente no tuviesen
una alegría. ¡Hombre!, que viene el Presidente del Gobierno, que viene la Ministra de Defensa, la Secretaria de
Estado: ¡No hombre!, ¿vamos a dejar que los jiennenses estén felices y se alegren?. No. Vamos a ponerle un
jarro de agua fría a este proyecto, y vamos a filtrarlo. Pero, claro, no presentaron ese proyecto con Córdoba: ¿A
qué no lo hicieron?. No lo habrán visto que eso dijeran los compañeros del Partido Socialista de Córdoba
cuando se presentó. Dijeron; aquí lo que han firmado es ni de Unidas Podemos, ni cualquier otro partido: ¿A
qué no lo hicieron?. Ustedes, sí….”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO

se dirige al Sr. Alcalde:

“No es verdad:  ¿Usted tiene pruebas de eso?.  No tiene ninguna prueba,  está  usted haciendo una
acusación en falso, no tiene pruebas de esa filtración.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Bonilla Hidalgo: “¡Sus propios medios de comunicación!.”

El  Sr.  Bonilla  Hidalgo  vuelve a dirigirse al  Sr.  Alcalde:  “Nosotros  no  tenemos  medios  de
comunicación. Nosotros no tenemos nada que ver con esa filtración: ¡Ya está bien!.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Bonilla Hidalgo:

“El  argumentario  de  sus  declaraciones  públicas  ha  sido  ese.  Si  el  mismo  señor  Bravo,  que  nos
acompañaba en esa defensa, el argumentario ha sido el mismo, el mismo que han utilizado ustedes en vez de
alegrase  el  señor  Bravo.  ¡Que,  por  cierto,  ya  ha  desaparecido!.  En  el  momento  en  el  que  tuvo…que  fue
consejero y se presentó como parlamentario, ¡y ha desaparecido al día siguiente!. Que, por cierto, viene a Jaén.
Y, por cierto…”

El Sr. Bonilla Hidalgo, añade: “Sí, hoy está aquí en Jaén, puede usted hablar con él y le dice todo
eso. Todo lo que me está diciendo usted a mí se lo dice usted a una de las personas más leales con este
Ayuntamiento que ha tenido usted. A mí, la Consejera de Hacienda del PSOE no me cogía el teléfono, ni tenía
su teléfono. A usted se lo cogía personalmente. Sea usted leal con el señor Bravo, no puede usted decir eso del
señor Bravo. Usted ha tenido el teléfono personal del señor Bravo y le ha contestado cada vez que le ha
llamado. ¿Sabe usted cómo me contestaba a mí la señora Consejera de Hacienda, hoy Ministra de Hacienda?.
No me contestaba, ni a mí ni al señor alcalde: no le contestaba. No hable usted así del señor Bravo, está en
Jaén hoy, tiene usted la posibilidad, tiene agenda a las 13:00 horas, dígaselo usted personalmente.”
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El  Sr.  Alcalde,  añade:  “Las  declaraciones  del  señor  Bravo,  ha  sido  el  mismo  argumentario  de
ustedes: a poner en tela de juicio este proyecto.”

El Sr. Bonilla Hidalgo manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo:

“No, ¡si está en las declaraciones públicas!, ¡si las he escuchado yo!, luego le voy a mandar el video.
Quiero decir, que fue el mismo argumentario de ustedes, decir que era un protocolo de intenciones, que no
tenía…Pero el mismo que ustedes han firmado en Córdoba, ¡que lo haga el señor Bravo!, ¡el señor Bravo que
estaba…!. ¡El mismo argumentario que ustedes han utilizado!, porque ustedes lo que querían era echar un jarro
de agua fría sobre una decisión política del Presidente del Gobierno de traer un proyecto y una inversión, que si
lo hubiéramos hecho con concurrencia competitiva, a lo mejor, por la propia situación y coyuntura económica de
nuestra ciudad, y nuestra población, porque somos de 100.000 habitantes no tenemos 300.000, 400.000, ni
500.000 pues, a lo mejor, no hubiera llegado nunca. Y ha sido una decisión política la que se decidió en su
momento, con errores, y la que ha venido ahora. Aquí está, ¡si está aquí!, en la página Web del Partido Popular
las declaraciones del señor Bravo. 

Y me pregunta usted, si puedo decir…Mire usted, lo que pasó con ese proyecto es que, es verdad que,
hubo un proceso donde al final en Andalucía empezamos a pelearnos entre andaluces. Y es porque hubo otros
intereses y empezó a acompañarlos otra consejera cuando tenía un mandado del Parlamento Andaluz. Y fueron
consejeros del mismo Gobierno de España, uno con unos y otro con otros, jugando a dos bandas: ¿O no podéis
reconocer que fugaron a dos barajas?. Hubo un error del Gobierno de España, pero el Gobierno de Andalucía
jugó a dos barajas. Y en esta ocasión no le hemos dejado que juegue a dos barajas. En este caso, no se han…
Se enteraron con dos días, cuando les llegó la convocatoria. Y estuvieron invitados, y estuvo la Consejera de
Salud y estuvo el  Delegado del Gobierno. Y estuvieron invitados los Senadores y  Diputados del Reino de
España. Pero no han tenido opción de poner más barajas sobre la mesa, y esa es la garantía de este proyecto,
que no han tenido opción de presentar esas más barajas sobre la mesa ha sido la garantía, ¡le duela a usted o
no!, de que este proyecto ha sido una realidad y ha salido adelante…”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo:

 “¡Sí, les duele!. 

Y también decía que no hay transparencia. Otra cosa que decía: “Es que en el proceso de selección es
que no ha habido transparencia, es que nos lo han comunicado con dos días de antelación”. Qué quería, qué se
lo notificáramos con mes y medio para que empezaran a llamar a Almería o nos enteramos en Almería o en
otros municipios de la provincia, o en otros sitios, ¿y hubiésemos hecho un subasteo?. 

Por tanto…”
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D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,
toma la palabra:

“Sr. Alcalde, a mí lo que me queda claro es que usted liga su suerte a la del señor Sánchez, eso lo
tengo clarísimo. Los jiennenses tienen que tener claro que hoy liga usted su suerte a la del señor Sánchez.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde concluye:

Por último, insisto en lo mismo, es ridículo pensar que ha habido una petición expresa para que llegue el
CETEDEX por el Gobierno de España, para que hayamos tenido que proponer esta situación. Lo hemos dicho
por activa y por pasiva en todos los medios de comunicación; por coherencia, por responsabilidad política, y
porque así lo estamos haciendo con todas las administraciones, con esa lealtad necesaria. Porque, ¡hombre!,
con la situación que hay en España, en el Ministerio de Defensa, también con la guerra de Ucrania (que vino la
Ministra  directamente),  que  ustedes  crean  que  lo  que  les  preocupe  sea  que  tengan  un  contencioso-
administrativo con el Ayuntamiento de Jaén, pues yo creo que no.

Y señor Ureña solo una cosa, por acabar, ya que usted habla de coherencia política y de falsedades. La
coherencia política de VOX es la tiene gobernando en Castilla y León: Vicepresidente del gobierno de Castilla y
León, un gasto de gestión de sus asesores de 1.200.000 euros, para gestionar 112.000 euros. Eso es lo que es
VOX en Castilla y León, y eso es el ejemplo de lo que tienen. Entonces, cuando usted habla de coherencia
política, y si tenemos… y la compara con la gestión del Gobierno de España, esa es su base. Eso es lo que
ustedes nos traen y eso es su ejemplo, con nada, con lo primero que han tocado, que no han tocado en gestión
de gobierno poco más en este país.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los
Sres/as. D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la
abstención de Dª Mª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , ACUERDA:

Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022 de desistimiento de
los recursos P.O 1197/2021 y 2698/2021 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.
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NÚMERO  VEINTICINCO.-  PROPUESTA  DE   APROBACIÓN  DE  MUTACIÓN

DEMANIAL EXTERNA A FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA, CON DESTINO A SEDE DEL CONSERVATORIO DE DANZA DE

JAÉN. (Expediente. 24/2021/PAT del Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el día 23 de diciembre de 2022.

Vista la Resolución de la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia de fecha 9 de
noviembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  presentes  en  la  sesión, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los
Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS
(PP).

ACUERDA:

Aprobar la mutación demanial externa a favor de la Consejería de Educación y Deporte
de  la  Junta  de  Andalucía  con  destino  a  sede  del  Conservatorio  de  Danza  de  Jaén,  de
conformidad  con  los  términos  contenidos  en  la  Resolución  que  antecede  de  fecha  9  de
noviembre de 2022.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO VEINTISÉIS.- PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL I PLAN LOCAL DE LA
COMUNIDAD GITANA DE LA CIUDAD DE JAÉN (2022–2026).

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales, en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2022.

Vista la propuesta de la presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales de fecha
16 de diciembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En
total 22 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación, 

ACUERDA:

Aprobar el I Plan Local de la Comunidad Gitana de la ciudad de Jaén (2022-2026), que
obra en el expediente tramitado al efecto.

NÚMERO  VEINTISIETE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE 2022, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES
DE NOVIEMBRE DE 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de noviembre de 2022, según relación facilitada por el Registro General
de la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico durante el mes
de noviembre de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 
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NÚMERO VEINTIOCHO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Alcalde da inicio al turno de Ruegos y  Preguntas. 

Toma la palabra  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX):  “Quisiera presentar un ruego para la
señora Angulo. Con el aprecio que le tengo, le tengo que reiterar que esta cuestión está todavía pendiente. La
cuestión que he planteado en varias ocasiones sobre el tema de los pájaros negros de gran tamaño en el
parque, que usted me remitió a los informes de FCC, la concesionaria, le ruego, y ahora además añado que
ahora existen efectivamente problemas en la ciudad con el tema de la excesiva proliferación de colonias de
palomos,  cuyas plagas  también  deberían ser  contraladas por  la  concesionaria.  Y,  bueno,  más allá  de las
soluciones técnicas, sí que lo que le ruego es una actuación porque el problema sigue estando ahí, ¿eh?. El
tema de los detritus allí en el parque, cuando se pasa, cuando llueve algo se forma como una pasta y resbala, y
además esos detritus son corrosivos y contaminantes. Por lo que la medida no se puede basar únicamente en
que se limpie de un día para otro porque el problema vuelve a estar ahí, tenían que tomarse otras medidas.

En relación con el alumnado de Navidad, querría conocer en qué periodo temporal tiene que estar
encendido y en qué horario, puesto que a veces se ha presenciado que continúa encendido en horas de la
madrugada. Porque también creo que debe de aplicarse la normativa de ahorro energético del Gobierno de la
Nación, puesto que existe una normativa al respecto que es restrictiva.

También preguntar,  cuándo se van a licitar los contratos de suministros en determinadas materias,
como hoy  han pasado  por  Pleno,  donde sabemos que existe  la  necesidad en temas como;  suministro  de
combustible,  mantenimiento  de ascensores,  alquiler  de vehículos  dumper  para  el  servicio  de Cementerios.
Están pendientes, y no puede someterse siempre, digamos, al contrato verbal o al contrato menor.

Y finalmente, preguntarle al alcalde. Con fecha de registro de 17 de noviembre de 2022, se comunicó
nuevamente a  Alcaldía una nueva sanción impuesta por VOX a la  concejal  Salud Anguita,  por un periodo
nuevamente de dos años. Y también una sentencia que señala que es ajustada a derecho la primera sanción
que se le impuso por dos años. Volvíamos a reiterar las peticiones sobre el tema de la portavocía, la remoción
del cambio. Queríamos saber si se va a responder en breve este escrito o si se va a dar la callada por escrito.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras (VOX):

“Bueno, en relación al último punto le hemos solicitado informe nuevamente al Secretario, y se ratifica
en los informes anteriores que tiene en relación sobre el asunto: que tiene la misma incidencia, no hay novedad
en relación a ese asunto. Es decir, se ratifica en lo mismo porque no tiene incidencia sobre el asunto porque ya
estaba informado en relación a la misma cuestión, ¿no?. 

Toma  la  palabra  D.  Francisco  Lechuga  Arias,  Concejal  delegado  del  Área  de
Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales,  para  responder  al  Sr.
Ureña Contreras (VOX):  “Con respecto a la plaga esa de pájaros negros, la verdad que sí, que hay un
montón ahí en el Parque de la Victoria. Yo creo que tiene conocimiento ya el Veterinario Municipal y estará
trabajando en ello para que en el  pliego del nuevo contrato de control  de plagas, pues que se tengan las
medidas correspondientes para realizar esto, ¿no?, y solventar el problema igual que lo de los palomos, ¿no?.”
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Acto seguido, toma la palabra Dª Estefanía Plaza León, Concejal delegada de Sanidad,
para manifestar lo siguiente con respecto al asunto:  “Ha visitado el parque, en varias ocasiones, el
Veterinario municipal junto con la empresa FCC responsable del contrato. También han estado en la plaza que
hay  junto  al  Parque  de  la  Concordia,  la  Plaza  de  Belén,  porque  evidentemente  ha  habido  quejas  de  los
ciudadanos. Han visitado la zona, han intentado tomar medidas pero, es verdad que, le respondo un poco,
¿no?; vivimos en un ecosistema donde coexistimos con gatos, ratas, cucarachas y tal.  Se están intentando
tomar medidas, y yo si quieren les invito a todos a que la próxima vez me acompañen para ver in situ las
soluciones que se están dando y lo que se está haciendo. Pero, es verdad que, hay plagas, hay pájaros…
Quiero decir, que es complicado y estamos de acuerdo en que hay que actuar, pero que se intenta hacer todo lo
que está en nuestras manos con arreglo a los medios de que se dispone.”

A  continuación,  vuelve  a  tomar  la  palabra  Dª  Francisco  Lechuga  Arias,  Concejal
delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para
responder al Sr. Ureña Contreras (VOX): “Sobre el contrato de suministros, pues decirles que, se licitó un
contrato con 13 lotes en cuando a combustible del parque móvil, y quedaron desiertos la mayor parte de estos
lotes. Es verdad que, son pocos en cuanto a número de vehículos porque los que sí se quedaron con contrato,
el de suministro de la Policía Local, Bomberos y Mantenimiento Urbano, tienen un contrato con una empresa
que se llama Disa Peninsula, S.L., y el resto quedó desierto. Entonces estamos preparando otro pliego para
volver a licitarlo.

En cuanto  al  gasóleo  de  calefacción,  está  adjudicado  y  tiene dos  años  de  duración,  a  Suministro
Energéticos Córdoba, S.A. 

Y sobre el dumper, por el que pregunta también, también tiene contrato ahora mismo. Lo que pasa es
que creo que acaba ahora a finales de año.

El de los ascensores, también de ese tenemos contrato con Schindler de todos los ascensores de los
edificios municipales.”

A continuación, toma la palabra el Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y Turismo, y
presidente del Patronato Municipal de Cultura, D. José Manuel Higueras Lorite, para responder
al Sr. Ureña Contreras (VOX): “Con respecto al alumbrado de Navidad, es cierto que, hay días en los que
estaba encendido. Sobre todo después del temporal hubo casi  dos días en los que se encendieron por la
mañana pero para la sustitución y arreglo, ya que tienen que estar encendidas para comprobar si las están
arreglando bien o no. Entonces, hay veces que se pueden ver algunas calles o secciones encendidas por la
mañana cuando se van a sustituir por alguna avería. Respecto al horario, es el horario establecido desde el
principio;  hasta la una de la mañana, excepto Nochebuena y Nochevieja, que se alarga un poquito más el
encendido de luces por motivos obvios.

Respecto al ahorro energético, es una patente propia de la empresa y son todas LED con un ahorro
energético bastante importante. Es algo que ya veníamos haciendo, y cumplimos con todos los parámetros
establecidos de ahorro energético. Y el alumbrado se mantiene hasta el Día de Reyes, y luego se deja instalado
porque se enciende para la Carrera de San Antón.”
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Toma la palabra  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX):  “Dos cuestiones muy rápidas. Una para el
señor Alberca. Presenté por escrito…, los días que ha estado lloviendo en el Pabellón 5, en la pista 5 de la
Salobreja, los niños que juegan con el Paraíso Jaén Interior no han podido entrenar por el tema de las goteras.
Entonces, me trasladaron, pues bueno, que a ver si se podía arreglar la cubierta para que cada vez que llueva
no tengan que anular el entrenamiento.

Y otra cuestión, es que en la calle Alfredo Kraus,  popularmente conocida como la cuesta de los civiles,
el pavimento se encuentra en mal estado y hemos recibido quejas de varios taxistas. Se lo traslado al señor
Padorno, concejal de Mantenimiento Urbano, para que adopte medidas.”

Y dentro de que esto es el turno de ruegos y preguntas, quisiera hacer un agradecimiento al señor
Secretario por la paciencia que tiene porque no sé si son cinco o seis informes, informando lo mismo, cuando
las circunstancias no cambian.”

A continuación, toma la palabra  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén),
para formular una pregunta: “Ha surgido también a lo largo de este Pleno, pero la situación se da. Se creó
una Comisión de Investigación sobre el World Padel Tour, de la que era presidenta la señora María Cantos.
Evidentemente con su dimisión, decae. Y quisiera saber, qué va a suceder con esa comisión; si se va a retomar,
si se va a nombrar una nueva presidenta. También ha surgido este tema hoy aquí. Creo que, a lo mejor, queda
un tema pendiente por resolver.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Olivera (UP): “Bueno, pues, lo suyo es que una vez que no
forma parte ya de este Salón de Plenos la presidenta, que renunció al mismo, pues se nombre nueva presidenta
y se pueda cerrar. Llegar a un acuerdo y a unas conclusiones, y que se pueda cerrar lo antes posible. Así que,
por tanto, lo abordaremos el próximo año.”

Toma la palabra D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP): “Un ruego y una pregunta. El ruego,
para el señor Alberca. El ruego es que, hace unos meses, se pusieron en contacto con ustedes atletas de élite
paralímpicos para correr la Carrera de San Antón. Sé que hace pocos días se han vuelto a poner en contacto
con  ustedes,  y  les  han  contestado  que  sí,  que  quieren  que  corran  la  Carrera  de  San  Antón.  El  ruego,
simplemente es eso, que por favor que sea así. Son varios los atletas paralímpicos de élite que quieren correrla,
y que hagan todo lo posible para que así sea, ¿de acuerdo?.”

D. Carlos Alberca Martínez, Tte. Alcalde delegado de Recursos Humanos y presidente
del Patronato Municipal de Deportes, manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr.
Álvarez.

El Sr. Álvarez (PP) se dirige al Sr. Alberca Martínez:  “Ya, ya, pero hasta hace dos días no
habían tenido respuesta de ustedes. Simplemente, el ruego ese: que, por favor, que les hagan caso. 

Y una pregunta sobre la siguiente cuestión. Sabemos que han sacado ustedes a licitación, por vía de
emergencia, el arreglo de la techumbre del Pabellón de la Salobreja. Nos congratula que así lo hayan hecho
porque, la verdad es que, había bastante riesgo. Y eso certificad, bueno, la noticia que nosotros sacamos en su
día de que aquello peligraba, ¿no?. La pregunta que les hago es: ¿Qué tiempo hay para la ejecución?. 
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Sabemos técnicamente, porque viene perfectamente explicado en el informe, cuál es la intervención
que se va a hacer pero queremos saber los plazos de ejecución y demás, sobre todo, para que todos aquellos
equipos que entrenan allí sepan cuánto tiempo van a estar sin jugar. Y si también esa intervención, digamos
que, va a ser de largo plazo o va a ser, digamos, para tapar durante poco tiempo lo que allí sucede.”

Toma  la  palabra  D.  Carlos  Alberca  Martínez,  Tte.  Alcalde  delegado  de  Recursos
Humanos y presidente del Patronato Municipal de Deportes, para responder al Sr. Álvarez (PP):

“Bueno, eso lo que demuestra es que es un pabellón que ha tenido más de ocho años de abandono, y
que tiene problemas estructurales desde el año 70 en el que se construyó. El tiempo se lo paso por escrito,
pueden  consultarlo  en  el  Área  de  Contratación  donde  se  lleva  a  cabo  el  desarrollo  del  contrato.  Hay  un
responsable del contrato, que es un arquitecto, también pueden verlo sin ningún problema.

En cuanto al ruego, las inscripciones son públicas, están abiertas, permiten la inscripción de personas
con discapacidad; permiten la inscripción de personas ciegas, permiten la inscripción de personas en silla de
ruedas.  Simplemente,  lo  que  tenían  que  haber  hecho estas  personas  es  inscribirse  como  el  resto  de  las
personas. Ellos han querido hacerlo por  mediación de una llamada telefónica,  por mediación de un correo
electrónico, por mediación de un Whatsapp y tal, bueno pues se les ha hecho. Pero que el procedimiento estaba
abierto y era público: todo el mundo se podía inscribir en la San Antón.”

Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP):

“Bien, una pregunta y dos ruegos.

Una pregunta para el señor Lechuga, sobre si se ha finalizado ya todo el proceso del Plan de choque de
las escuelas infantiles que comenzó en verano.

Y dos ruegos:

Se han reunidos con nosotros propietarios y  el presidente de la comunidad de vecinos de la calle José
Calderón  Carmona,  que  tiene  entrada  y  salida  por  avenida  de  Barcelona,  y  de  la  calle  Maestro  Tomás
Fernández Parra, porque hay unos socavones de unos treinta centímetros en el acceso al garaje, en la misma
entrada y salida de la cochera. Y nos ruegan la posibilidad de una intervención urgente en esa zona de la
avenida  de  Barcelona,  entra  por  calle  José  Calderón  Carmona  y  tiene  salida  por  calle  Maestro  Tomás
Fernández Parra.

El presidente de la comunidad de vecinos del Residencial Emperador, en avenida de Barcelona, 14,
presentó un escrito con fecha de 30 de marzo de 2021 y todavía no se le ha contestado. Solicitaba la colocación
de unos bolardos, no se le ha contestado. Han estado varias veces tanto en Urbanismo como en Mantenimiento
Urbano. Por lo menos, que se le conteste sobre la posibilidad de que se coloquen unos bolardos de protección
que impida el aparcamiento de vehículos en el acerado de ambas esquinas y en el acceso al aparcamiento.”

Toma la  palabra  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP):  “Algunas  cuestiones,  señor
alcalde:
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En primer lugar, me gustaría saber cuándo se les va a abonar a los trabajadores del Ayuntamiento, de
los organismos autónomos y de las sociedades municipales, la paguilla esta del 1,5% por la subida del IPC del
2023. Porque sabemos que hay otras administraciones que la están pagando ya, o la han pagado ya.

Toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez, Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos
Humanos, para responder al Sr. Bonilla Hidalgo (PP):  “Bueno, hay plazo hasta el 31 de marzo del
actual. Por lo tanto, se hará en cuanto se pueda tramitar y haya financiación para poder hacerlo.”

Acto seguido, vuelve a tomar la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP):

“En segundo lugar, en relación al Proyecto CETEDEX. Yo he formulado en el Pleno algunas preguntas,
no se me han contestado y las voy a formular en este espacio de ruegos y preguntas pues para que se nos de
traslado:

Nos gustaría saber, qué extensión concreta tiene el Proyecto CETEDEX en su conjunto. Porque, como
he dicho anteriormente, en la primera presentación se habló de 300 hectáreas y luego de 390.

Nos gustaría conocer también, el número de empleos directos e indirectos que se van a crear con el
este proyecto en su conjunto. Así como, evidentemente entiendo que será una estimación pero entiendo que
esa estimación tiene que estar ya hecha, que se consigne qué puestos de trabajo van a ser permanentes, van a
tener continuidad una vez que se termine la construcción del proyecto dentro de cinco, seis años, cuando
proceda, y qué parte va a ser temporal durante la construcción del proyecto.

También nos gustaría saber, qué parcelas, identificación de las parcelas que están previstas para su
expropiación. Así como qué órgano, qué entidad pública va a ser la que expropie; si va a ser el propio Ministerio,
si  va  a  ser  la  Diputación  Provincia,  si  va  a  ser  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  y  con  cargo  a  qué  fuentes  de
financiación. E igualmente, si se ha estudiado ya qué tipo de planeamiento urbanístico habrá que ejecutar sobre
esas parcelas tras su expropiación para poder llevar a término la ejecución del proyecto.

Son las preguntas concretas que formulo en relación al Proyecto CETEDEX.

Y en relación a los Fondos EDUSI. Sí me gustaría conocer concretamente, y en relación a los proyectos
que ya están consignados y autorizados por el Ministerio de Hacienda, plazos de inicio y de finalización:

Con el de mejora de eficiencia energética en el  Mercado de San Francisco y otras infraestructuras
municipales. Es verdad que aquí hay algunos textos que están digitados, pero nos gustaría saber cuál es la
previsión de la finalización en la ejecución de ese proyecto. 

El de la Oficina de Turismo de Jaén, que entiendo que se va a finalizar en plazo. Sobre ese no le voy a
preguntar puesto que está bastante avanzado. 

La rehabilitación integral del área degradada del casco histórico, básicamente sobre el entorno de la
Iglesia de San Miguel, nos gustaría saber cuál es la fecha prevista, puesto que también se ha iniciado ya al
menos en lo referente a las catas arqueológicas, nos gustaría saber cuál es la fecha prevista para la finalización
del proyecto. 

PÁGINA 293/294



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

La recuperación del Jardín Morisco, calle Elvin y equipamiento cultural asociado, un millón quinientos
cincuenta mil euros, nos gustaría también saber cuál es la fecha prevista de finalización del proyecto. Y la fecha
de inicio, pues entendemos que aquí no se ha iniciado como tal la ejecución de la obra. 

En cuanto a la administración electrónica y la gestión centralizada Smart City, estamos hablando de
más un millón y medio de euros entre los dos proyectos, también nos gustaría saber cuál va a ser la fecha de
finalización. Y que se detallaran los proyectos porque, es verdad que, se han hecho algunas cosas con algunos
programas, algún software que ha ido adquiriendo el Ayuntamiento, pero nos gustaría saber cómo se cuantifican
todos estos proyectos que también están autorizados por el Ministerio.

Y, por último, parece como que la Muralla, entre los proyectos que ahora mismo hay autorizados, no
aparece. Nos gustaría saber si es que el proyecto se ha caído. Y en caso de que no se haya caído dentro de
qué proyecto está autorizado por el Ministerio y fecha de inicio y de finalización de las obras de restauración de
la Muralla.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo (PP):

“Como son muchas preguntas, se le responderán por escrito, si le parece.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación que asisten a la sesión,
Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las doce horas y
treinta minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo el
Secretario.- Doy fe.
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